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Bogotá D.C., 08 de marzo de 2023 

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- SAN ANDRÉS VIVIENDAS  
Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SAIPRO-CV-001-2023 

Dando alcance a la evaluación publicada por la entidad me permito presentar las siguientes 

aclaraciones:  

Grupo 7 

La entidad en la evaluación informa:  

 

Al respecto nos permitimos aclarar que por error involuntario al momento de plasmar la información 

en el Formato 3 para este grupo digitamos la información de contratos que no corresponden a los 

soportes aportados como experiencia para este grupo, cabe aclarar que los contratos soportes de 

experiencia para este grupo se aportaron a partir de los folios 465 a 541 de nuestra oferta.  

Con el ánimo de esclarecer este punto adjuntamos el formato No. 3 con la información de los soportes 

aportados y nuevamente aportamos los soportes de experiencia, aclarando una vez más que los 

mismos se aportaron junto con la oferta, por lo tanto corresponde a una aclaración de la información 

aportada, mas no a un mejoramiento de oferta, cumpliendo con lo establecido por la entidad en la 

evaluación publicada:  

 

De igual manera es importante que la entidad tenga en cuenta que aún si se quisiera tomar la 

información plasmada en el formulario No. 3 – Experiencia - Grupo 7 aportado en la oferta de nuestra 

compañía DELTA PLUS COLOMBIA S.A.S y evaluada por la entidad, esta cumple con lo requerido 

por la entidad, a continuación presentamos relación, en la cual la entidad puede corroborar lo indicado:  
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EXPERIENCIA DILIGENCIADA EN FORMATO No. 3 - GRUPO 7 

     

Contrato Relacionado  Objeto  

Valor en SMMLV  

Observación  

U.T 
APORTADOS POR 

DELTA  

426 de 2017 
Compra venta de equipos especializados para operaciones de búsqueda y rescate en estructuras 

colapsadas y confinados para atención de emergencias del sistema Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático – SDGR-CC 

  1.306,77 
No es evaluada por la entidad por no adjuntar 

soporte  

0754-2016 
Adquisición de Elementos de protección personal para Búsqueda y Rescate, equipos de atención y 

incendios con destino a los pelotones de atención y prevención de desastres de las unidades tácticas 
de ingenieros del país por medio de la dirección de gestión del riesgo 

744,93 372,46 

Información aportada a folio 479 - 503 
Con esta certificación se da cumplimiento a:  
 UNO (1) de los contratos o Facturas de venta 

aportados debe ser de un valor igual o superior 
a 0.5 veces el valor 

del Presupuesto Estimado en SMMLV 

317-COADE-DICRE-
CENACINGENIEROS-

2020 

Adquisición de Elementos Grupo I-Elementos de protección personal y Grupo II Elementos de rescate 
con destino al Batallón de Ingenieros de Atención y Prevención de Desastres No. 80 

  251,77 Información aportada a folio 504 - 516 

SUMATORIA CONTRATOS 0754-2016 y  317-COADE-DICRE-CENACINGENIEROS-2020 624,24 
Este valor cumple con la sumatoria en su 

conjunto del  1.0 veces el 
valor del Presupuesto Estimado  en SMMLV 

     

 

PRESUPUESTO GRUPO No. 7  
PRESUPUESTO 

EN SMMLV  

VALOR 
CERTIFICACIONES 

APORTADAS EN 
SMMLV   

  $                                                               716.925.590,00  618,04 624,24 Este valor excede el valor requerido por la entidad  

     

     

EXPERIENCIA 
REQUERIDA  

Los contratos o Facturas de venta aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a 1.0 vez el valor del Presupuesto Estimado 
para cada uno de los grupos, expresado en SMMLV.  

UNO (1) de los contratos o Facturas de venta aportados debe ser de un valor igual o superior a 0.5 veces el valor del Presupuesto Estimado para 
cada uno de los grupos, expresado en SMMLV.  

     
Teniendo en cuenta lo anterior solicitamos evaluar nuestra oferta como CUMPLE dado que se 

aportaron los soportes requeridos por la entidad en los términos de referencia.  

 

 

Cordialmente,  

 

Rocio BARBOSA B 

Asistente Comercial CEP  
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FORMATO No. 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

OBJETO:  

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS COMO APORTES DE FINDETER DIRIGIDOS AL 
RECONOCIMIENTO DE LAS LABORES REALIZADAS POR EL EJÉRCITO NACIONAL Y LA ARMADA NACIONAL, EN VIRTUD DE 
LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS EN EL MARCO DEL PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN DE LAS 
VIVIENDAS AFECTADAS POR EL HURACAN IOTA, EN ISLA DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

PROPONENTE: DELTA PLUS COLOMBIA S.A.S  

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:  DELTA PLUS COLOMBIA S.A.S  

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA  
GRUPO No. 7  

EQUIPO DE RESCATE CON CUERDAS 

CONT. No.  OBJETO  ACTIVIDADES EJECUTADAS  
VALOR EN 

SMMLV 
ENTIDAD 

CONTRATANTE  
FECHA 

DE INICIO  

FECHA 
DE 

FINALIZ. 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓN 
(C, UT)  

4600001965  
 

Adquisición de Bienes para la Dotación del Centro 
de Formación Minero Ambiental de la Subregión 

Bajo Cauca Antioqueño  
 

Adquisición de Bienes para la Dotación del 
Centro de Formación Minero Ambiental de la 

Subregión Bajo Cauca Antioqueño  
 

833,36 

Gobernación de 
Antioquia – 

Secretaria de 
Minas  

 

02/09/2014  
 

02/12/2014  
 

100%  

0754-2016 

Adquisición de Elementos de protección personal 
para Búsqueda y Rescate, equipos de atención y 

incendios con destino a los pelotones de atención y 
prevención de desastres de las unidades tácticas de 

ingenieros del país por medio de la dirección de 
gestión del riesgo  

Adquisición de Elementos de protección 
personal para Búsqueda y Rescate, equipos 

de atención y incendios con destino a los 
pelotones de atención y prevención de 
desastres de las unidades tácticas de 

ingenieros del país por medio de la dirección 
de gestión del riesgo 

744,93 
Participación  

Delta: 
372,46 

CENAC 
INGENIEROS  

06/06/2016 29/10/2016 50% 

317-COADE-DICRE-
CENACINGENIEROS-

2020 

Adquisición de Elementos Grupo I-Elementos de 
protección personal y Grupo II Elementos de rescate 
con destino al Batallón de Ingenieros de Atención y 
Prevención de Desastres No. 80 
  

Adquisición de Elementos Grupo I-Elementos 
de protección personal y Grupo II Elementos 
de rescate con destino al Batallón de 
Ingenieros de Atención y Prevención de 
Desastres No. 80 

 

251,77 

Central 
Administrativa y 

Contable 
Especializada 

CENAC 
Ingenieros  

20/10/2020 23/12/2020 100% 

2663-2017 

Suministro de Bienes y Elementos requeridos para 
la dotación de seis (6) juntas de Defensa Civil con el 
fin de adelantar actividades para la Gestión Integral 

del Riesgo Contra Incendio los preparativos y 
atención de rescates verticales 

Suministro de Bienes y Elementos requeridos 
para la dotación de seis (6) juntas de Defensa 
Civil con el fin de adelantar actividades para la 

Gestión Integral del Riesgo Contra Incendio 

182,30 
Departamento de 

Nariño  
20/11/2017 31/12/2017 100% 
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los preparativos y atención de rescates 
verticales 

024-2019 

Adquisición de equipos de apoyo logístico y soporte 
operacional para la atención y control de incendios y 

emergencias para el Cuerpo Oficial de Bomberos 
del Municipio de Dosquebradas Risaralda  

Adquisición de equipos de apoyo logístico y 
soporte operacional para la atención y control 
de incendios y emergencias para el Cuerpo 

Oficial de Bomberos del Municipio de 
Dosquebradas Risaralda 

512,23 

Cuerpo Oficial de 
Bomberos del 
Municipio de 

Dosquebradas  

01/11/2019 20/12/2019 100% 

JBB-CTO-1234-2022 

Suministrar elementos de seguridad industrial, 
protección personal y salud en el trabajo y equipos 

de protección contra caídas requeridos en desarrollo 
de las diferentes actividades que adelanta el Jardín 

Botánico José Celestino Mutis (LOTE 2). 

Suministrar elementos de seguridad industrial, 
protección personal y salud en el trabajo y 

equipos de protección contra caídas 
requeridos en desarrollo de las diferentes 

actividades que adelanta el Jardín Botánico 
José Celestino Mutis (LOTE 2). 

180,00 Jardín Botánico   05/10/2022 31/12/2022 100% 

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete 

a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos 

habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en 

cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo 

requiera. 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando 

sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte. 

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.  
 
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este 

formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el 

proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en 

los términos de referencia. 

 

 

Luis David Pérez Merchán  

Representante legal  

mailto:licitaciones@deltaplus.com.co
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1 / 3

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA E: 4885

Fecha y Hora: 23/12/2020 06:04

CUFE:
e9ff624ff2253b407915cdd6937af797838887eca48338a9cb92e45a7073de953de9278bd43549040b6

bd73048b1e3da

Nit. 900642766-2

CL 17 A 68 D 26

PBX: 3168780169  - Bogotá D.C. COLOMBIA

email: ventas@aspreseg.com - www.aspreseg.com

Dirección de entrega CENC001

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO NAL. CENTRAL
ADTVA Y

BATALLÓN DE MANTENIMIENTO FUERTE MILITAR TOLEMAIDA

Destinatario CENC001

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO NAL. CENTRAL ADTVA Y

CANTON MILITAR CALDAS GUARDIA POLICIA MILITAR 13 CR 50  18  06
BOGOTÁ, D.C.

Dirección de facturación CENC001

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO NAL. CENTRAL
ADTVA Y

Nit: 830087443-4

CANTON MILITAR CALDAS GUARDIA POLICIA MILITAR 13 CR 50
18  06
 BOGOTÁ
COLOMBIA

Su pedido 000017703 Almacen WAO Entregado el 2020-12-23 Réf pedido GRUPO II ALB 000015947

Código Interno Descripción artículo VL Cantidad Precio
unitario

IV IMPORTE
SIN IVA

GALERVI GAFAS PANORAMICA GALERAS INC. GALERVI 11 60 146,532.00 2 8,791,920.00

GALERVI GAFAS PANORAMICA GALERAS INC. GALERVI 00 30 146,532.00 2 4,395,960.00

WCO999EP01 SET RODILLERAS Y CODERAS WCO999EP01 00 90 159,532.00 2 14,357,880.00

WCO047MERCURYBC CASCO MERCURY BLANCO WCO047MERCURYBC 00 90 429,997.00 2 38,699,730.00

WCO047HEROPRO ARNES HERO PRO BLACK WCO047HEROPRO 00 90 382,499.00 2 34,424,910.00

WCOPRESGENERICO BOTA CON PUNTERA T38 WCOPRESGENERICO 00 6 749,997.00 2 4,499,982.00

WCOPRESGENERICO BOTA CON PUNTERA T39 WCOPRESGENERICO 00 13 749,997.00 2 9,749,961.00

Importe total de la factura DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SEIS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE COP

Favor realizar consignacion cuenta de ahorros Bancolombia 66866515230 Y/O cuenta de ahorros Itau 003354692 Y/O cuenta de ahorros Colpatria
4652003349

Observaciones: CTO N°317-COADE-DICRE-CENACINGENIEROS-2020

Base
Descuento

IMP.DESC.
Tasa

0.00 0.00

% IVA IVA BASE IVA IMPORTE IVA

19.00 2 185,719,590.00 35,286,722.00

TOT sin IVA TOTAL IVA
Y RETENCIONES

TOTAL FACTURA

185,719,590.00 35,286,722.00 221,006,312.00 COP

FECHA BASE FORMA DE PAGO IMPORTE VENCIMIENTO

23/12/2020 Transferencia - 30 días netos fecha de factura 221,006,312.00 22/01/2021

MEDIO DE PAGO

Instrumento no definido

Recibí a satisfacción

Referencia a recordar:

Responsable de IVA - No somos grandes contribuyentes. Autorretenedores segun resolucion No 4406 del 27 de Julio de 2020. Actividad ICA 4690 Tarifa 11.04x1000.
RESOLUCION DIAN No. 18764006458027 DE OCTUBRE 28 DEL 2020 Autoriza del No. E- 3841 al E- 14000. Vigencia 12 meses.

Esta factura de venta es un titulo valor negociable y tiene efectos legales de acuerdo a la ley 1231 de 2008 y al codigo de comercio el recibido real y
material por el tercero

de lo aqui facturado al servicio del comprador dara por aceptada y valida las clausulas de esta facturas de venta. La mora en el pago ocasionara intereses
a la tasa maxima legal vigente.

Despues de 5 dias de entregada la factura no se acepta reclamos ni devoluciones.

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab
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FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA E: 4885

Fecha y Hora: 23/12/2020 06:04

CUFE:
e9ff624ff2253b407915cdd6937af797838887eca48338a9cb92e45a7073de953de9278bd43549040b6

bd73048b1e3da

Nit. 900642766-2

CL 17 A 68 D 26

PBX: 3168780169  - Bogotá D.C. COLOMBIA

email: ventas@aspreseg.com - www.aspreseg.com

Dirección de entrega CENC001

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO NAL. CENTRAL
ADTVA Y

BATALLÓN DE MANTENIMIENTO FUERTE MILITAR TOLEMAIDA

Destinatario CENC001

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO NAL. CENTRAL ADTVA Y

CANTON MILITAR CALDAS GUARDIA POLICIA MILITAR 13 CR 50  18  06
BOGOTÁ, D.C.

Dirección de facturación CENC001

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO NAL. CENTRAL
ADTVA Y

Nit: 830087443-4

CANTON MILITAR CALDAS GUARDIA POLICIA MILITAR 13 CR 50
18  06
 BOGOTÁ
COLOMBIA

Su pedido 000017703 Almacen WAO Entregado el 2020-12-23 Réf pedido GRUPO II ALB 000015947

Código Interno Descripción artículo VL Cantidad Precio
unitario

IV IMPORTE
SIN IVA

WCOPRESGENERICO BOTA CON PUNTERA T40 WCOPRESGENERICO 00 21 749,997.00 2 15,749,937.00

WCOPRESGENERICO BOTA CON PUNTERA T41 WCOPRESGENERICO 00 27 749,997.00 2 20,249,919.00

WCOPRESGENERICO BOTA CON PUNTERA T42 WCOPRESGENERICO 00 17 749,997.00 2 12,749,949.00

WCOPRESGENERICO BOTA CON PUNTERA T44 WCOPRESGENERICO 00 1 749,997.00 2 749,997.00

WCOPRESGENERICO BOTA CON PUNTERA T43 WCOPRESGENERICO 00 5 749,997.00 2 3,749,985.00

MAGN2HENO CASCO ANTIRUIDO MAGNY HELMET 2 MAGN2HENO 11 80 44,997.00 2 3,599,760.00

MAGN2HENO CASCO ANTIRUIDO MAGNY HELMET 2 MAGN2HENO 00 10 44,997.00 2 449,970.00

Importe total de la factura DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SEIS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE COP

Favor realizar consignacion cuenta de ahorros Bancolombia 66866515230 Y/O cuenta de ahorros Itau 003354692 Y/O cuenta de ahorros Colpatria
4652003349

Observaciones: CTO N°317-COADE-DICRE-CENACINGENIEROS-2020

Base
Descuento

IMP.DESC.
Tasa

0.00 0.00

% IVA IVA BASE IVA IMPORTE IVA

19.00 2 185,719,590.00 35,286,722.00

TOT sin IVA TOTAL IVA
Y RETENCIONES

TOTAL FACTURA

185,719,590.00 35,286,722.00 221,006,312.00 COP

FECHA BASE FORMA DE PAGO IMPORTE VENCIMIENTO

23/12/2020 Transferencia - 30 días netos fecha de factura 221,006,312.00 22/01/2021

MEDIO DE PAGO

Instrumento no definido

Recibí a satisfacción

Referencia a recordar:

Responsable de IVA - No somos grandes contribuyentes. Autorretenedores segun resolucion No 4406 del 27 de Julio de 2020. Actividad ICA 4690 Tarifa 11.04x1000.
RESOLUCION DIAN No. 18764006458027 DE OCTUBRE 28 DEL 2020 Autoriza del No. E- 3841 al E- 14000. Vigencia 12 meses.

Esta factura de venta es un titulo valor negociable y tiene efectos legales de acuerdo a la ley 1231 de 2008 y al codigo de comercio el recibido real y
material por el tercero

de lo aqui facturado al servicio del comprador dara por aceptada y valida las clausulas de esta facturas de venta. La mora en el pago ocasionara intereses
a la tasa maxima legal vigente.

Despues de 5 dias de entregada la factura no se acepta reclamos ni devoluciones.

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab
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FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA E: 4885

Fecha y Hora: 23/12/2020 06:04

CUFE:
e9ff624ff2253b407915cdd6937af797838887eca48338a9cb92e45a7073de953de9278bd43549040b6

bd73048b1e3da

Nit. 900642766-2

CL 17 A 68 D 26

PBX: 3168780169  - Bogotá D.C. COLOMBIA

email: ventas@aspreseg.com - www.aspreseg.com

Dirección de entrega CENC001

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO NAL. CENTRAL
ADTVA Y

BATALLÓN DE MANTENIMIENTO FUERTE MILITAR TOLEMAIDA

Destinatario CENC001

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO NAL. CENTRAL ADTVA Y

CANTON MILITAR CALDAS GUARDIA POLICIA MILITAR 13 CR 50  18  06
BOGOTÁ, D.C.

Dirección de facturación CENC001

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO NAL. CENTRAL
ADTVA Y

Nit: 830087443-4

CANTON MILITAR CALDAS GUARDIA POLICIA MILITAR 13 CR 50
18  06
 BOGOTÁ
COLOMBIA

Su pedido 000017703 Almacen WAO Entregado el 2020-12-23 Réf pedido GRUPO II ALB 000015947

Código Interno Descripción artículo VL Cantidad Precio
unitario

IV IMPORTE
SIN IVA

WCO487SAFEWAY8 GTE SAFEWAY RAPEL Y RESCATE 8 WCO487SAFEWAY8 00 15 149,997.00 2 2,249,955.00

WCO487SAFEWAY9 GTE SAFEWAY RAPEL Y RESCATE 9 WCO487SAFEWAY9 00 30 149,997.00 2 4,499,910.00

WCO487SAFEWAY10 GTE SAFEWAY RAPEL Y RESCATE 10 WCO487SAFEWAY10 00 30 149,997.00 2 4,499,910.00

WCO487SAFEWAY11 GTE SAFEWAY RAPEL Y RESCATE 11 WCO487SAFEWAY11 00 15 149,997.00 2 2,249,955.00

Importe total de la factura DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SEIS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE COP

Favor realizar consignacion cuenta de ahorros Bancolombia 66866515230 Y/O cuenta de ahorros Itau 003354692 Y/O cuenta de ahorros Colpatria
4652003349

Observaciones: CTO N°317-COADE-DICRE-CENACINGENIEROS-2020

Base
Descuento

IMP.DESC.
Tasa

0.00 0.00

% IVA IVA BASE IVA IMPORTE IVA

19.00 2 185,719,590.00 35,286,722.00

TOT sin IVA TOTAL IVA
Y RETENCIONES

TOTAL FACTURA

185,719,590.00 35,286,722.00 221,006,312.00 COP

FECHA BASE FORMA DE PAGO IMPORTE VENCIMIENTO

23/12/2020 Transferencia - 30 días netos fecha de factura 221,006,312.00 22/01/2021

MEDIO DE PAGO

Instrumento no definido

Recibí a satisfacción

Referencia a recordar:

Responsable de IVA - No somos grandes contribuyentes. Autorretenedores segun resolucion No 4406 del 27 de Julio de 2020. Actividad ICA 4690 Tarifa 11.04x1000.
RESOLUCION DIAN No. 18764006458027 DE OCTUBRE 28 DEL 2020 Autoriza del No. E- 3841 al E- 14000. Vigencia 12 meses.

Esta factura de venta es un titulo valor negociable y tiene efectos legales de acuerdo a la ley 1231 de 2008 y al codigo de comercio el recibido real y
material por el tercero

de lo aqui facturado al servicio del comprador dara por aceptada y valida las clausulas de esta facturas de venta. La mora en el pago ocasionara intereses
a la tasa maxima legal vigente.

Despues de 5 dias de entregada la factura no se acepta reclamos ni devoluciones.

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab
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CERTIFICADO DE EJECUCIÓN DE CONTRATO

CONTRATANTE: CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS

NIT:

TELEFONO:

816.002.062-6

3284050 -3284200 CIUDAD: Desquebradas - Risaralda

CONTRATISTA: ASPRESEG

NIT:

CONTRATO No.

OBJETO:

VALOR FINAL:

900.642.766-2

024-2019
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE APOYO LOGISTICO Y SOPORTE
OPERACIONAL PARA LA ATENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS Y
EMERGENCIAS PARA EL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DEL
MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA."

$424.187.530

FECHA INICIO: 01/11/19 FINALIZACIÓN 20/12/2019 DURACIÓN 90dias

CALIDAD: BUENA

Fecha de expedición: 27 de enero de 2020

fRITTRODRIGUEZ
- Comandante

ww.dosquebradas.gov.co
Diagonal 66 Via la Romelia el Pollo - Desquebradas Telefonos: 3439119 -3284050 Fax 3284200

Email: bomberos@dosquebradas.gov.co
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA JURIDICA 

 
CERTIFICA QUE: 

 
El JARDÍN BOTÁNICO “JOSÉ CELESTINO MUTIS” identificado con NIT 860030197-0, suscribió con 
DELTA PLUS COLOMBIA S.A.S., identificada(o) con NIT. No 900.642.766, un contrato bajo las 
siguientes condiciones: 
 

NÚMERO 
CONTRATO: 

JBB-CTO-1234-2022 FECHA:   30/09/2022 

OBJETO: 

Suministrar elementos de seguridad industrial, protección personal y salud 
en el trabajo y equipos de protección contra caídas requeridos en desarrollo 
de las diferentes actividades que adelanta el Jardín Botánico José Celestino 
Mutis (LOTE 2). 

PLAZO: 2 meses y 26 días. 

FECHA DE INICIO: 05/10/2022 

VALOR: CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS ($180.000.000) M/CTE. 

ESTADO DEL 
CONTRATO: 

EJECUTADO (31/12/2022) 

 
Que las obligaciones específicas del contrato fueron: 
 
A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 

1. Desarrollar y cumplir el objeto del contrato, en las condiciones de idoneidad, calidad oportunidad 
y conforme a las obligaciones, actividades y productos.  

 
2. Constituir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, las garantías 

establecidas en el contrato, en la vigencia y montos asegurables exigidos y publicarla en 
SECOP II para su aprobación y suscribir el acta de inicio.  

 
3. Mantener vigente las garantías establecidas en el contrato, vigencia y montos asegurables.  

 
4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de 

dilaciones o entrabamientos que pudieran presentarse.  
 

5. No acceder a peticiones o amenazas de quienes, actuando por fuera de la Ley, pretendan 
obligarlo a hacer u omitir un hecho o acto propio de sus obligaciones contractuales.  

 
6. Avisar oportunamente a la Entidad de las situaciones previsibles que puedan afectar el 

desarrollo y ejecución del objeto contractual.  
 

7. Atender los requerimientos, instrucciones y recomendaciones de la entidad, a través de quien 
ejerce el control y vigilancia del contrato.  

 
8. Participar activamente en la implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión, con el propósito de asegurar el cumplimiento de la 
misión institucional.  

 
9. Entregar los informes específicos y extraordinarios, cuando le sean solicitados por parte de 

quien ejerce el control y vigilancia del contrato.  
 

534



 

 

10. Cumplir las Leyes y reglamentos respecto de las normas de seguridad y salud en el trabajo que 
en su condición de contratista le sean imponibles. Parágrafo 1. El contratista será responsable 
del uso de los elementos de seguridad industrial que normativamente le sean imponibles, motivo 
por el cual la Entidad contratante se exime de cualquier responsabilidad que por el no uso o el 
uso inadecuado o imprudente haga el contratista e los elementos de seguridad industrial que le 
sean suministrados.  

 
11. Administrar correcta y oportunamente la documentación, archivo y correspondencia de todos 

los procesos del área que le sean asignados  
 

12. Radicar a través de la plataforma SECOP 2 los anexos modificatorios de las garantías, cuando 
se suscriba cualquier tipo de modificación al contrato.  
 

13. Cumplir con los lineamientos establecidos en el Plan de Gestión Integral de Residuos-PGIR de 
la Entidad, así como con la normatividad tanto interna como externa frente al manejo de los 
residuos generados por las actividades que desarrolle en la ejecución del presente contrato.  

 
14. Cumplir con los lineamientos, regulaciones y/o actividades establecidas en la entidad enfocadas 

con el uso eficiente y ahorro del agua y la energía.  
 
B. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 
Todas las contrataciones adelantadas por el Jardín Botánico atenderán los lineamientos relacionados 
con seguridad y salud en el trabajo establecidos por la Entidad, para el cumplimiento de los aspectos 
establecidos en los artículos Artículo 2.2.4.6.27 y 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015 "por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentarío del Sector Trabajo ... " y la Resolución 0312 de 2019 
del Ministerio de Trabajo "por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST'.  
 
El Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST del Jardín Botánico José 
Celestino Mutis determina los requisitos y criterios mínimos en la contratación de servicios y obra que 
el Jardín Botánico realice con terceros y que impliquen un impacto en la seguridad y salud de los 
trabajadores, buscando mejorar el cuidado de los proveedores o contratistas, los cuales son de 
obligatorio cumplimiento.  
 
C. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA  
 

1. Entregar todos y cada uno de los elementos de protección contra caídas con su respectiva ficha 
técnica del fabricante.  

 
2. Entregar los certificados de conformidad y/o certificados de calidad con las normas nacionales 

e internacionales que certifican cada equipo.  
 

3. Realizar la entrega de una muestra de los bienes objeto del contrato para la verificación de los 
aspectos técnicos, lo cual quedará consignado en acta suscrita por el contratista o su delegado 
y la supervisión del contrato o quien este designe.  

 
4. Atender en un lapso no mayor a dos (2) días hábiles siguientes a la solicitud efectuada por el 

supervisor, eventualidades e imprevistos que se presenten durante el desarrollo del objeto 
contractual.  

 
5. Entregar los elementos objeto del contrato, con un tiempo de respuesta no mayor de treinta (30) 

a cuarenta y cinco (45) días calendario, posteriores a la solicitud por parte de la Entidad. En 
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caso de no poder hacer entrega en los días establecidos, justificar por escrito y con los 
respectivos soportes el motivo por el cual no se le puede dar cumplimiento a la entrega de los 
equipos de protección contra caídas solicitados por la Entidad en el tiempo pactado.  

 
6. Asumir los costos de transporte y entrega de los elementos adquiridos por el Jardín Botánico 

José Celestino Mutis.  
 

7. Coordinar con el supervisor del contrato la entrega de los equipos de protección contra caídas 
requeridos en las especificaciones técnicas, la cual se efectuará en el almacén general del 
Jardín Botánico José Celestino Mutis, ubicado en la Av. Calle 63 No. 68-95, en perfecto estado 
y condiciones.  

 
8. Reemplazar los elementos de protección contra caídas dentro de las setenta y dos (72) horas 

siguientes a la solicitud efectuada por el supervisor, cuando presenten defectos de calidad o 
funcionamiento, o cuando no cumplan con las especificaciones y/o condiciones técnicas 
exigidas en los Documentos del Proceso.  

 
9. Asignar desde el inicio del contrato, una persona que de manera permanente sea el enlace con 

la supervisión delegada por la Entidad, para la correcta ejecución del contrato.  
 

10. Brindar capacitación en el uso de los equipos de acuerdo con la actividad de alturas que se 
realiza en árboles urbanos y el mantenimiento correcto que se le debe tener a cada equipo, por 
una persona avalada y/o certificada por el fabricante.  

 
11. Mantener los precios ofertados durante el plazo de ejecución del contrato, los cuales no tendrán 

fórmula de reajuste.  
 

12. Establecer acta de recibo a satisfacción de los elementos con sus especificaciones técnicas y 
las cantidades que el contratista suministre a la Entidad, el cual deberá ser suscrita por el 
supervisor del contrato y el contratista, una vez finalizado el contrato.  

 
13. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 

 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado a los 20 días del mes de Febrero del 2023. 
 
 
  
 
CAMILO ANDRÉS ORTÍZ MOTTA 
JEFE OFICINA JURÍDICA 
 

Contratista o Servidor Publico Nombre VoBo 

Tramitado y proyectado por.  Jennifer Roa.   

Revisó. María Alejandra López.   

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones vigente y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo 
presentamos para la firma del Jefe Oficina Jurídica del Jardín Botánico José Celestino Mutis. 

 
 
 

536



1 / 2

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA D: 10531

Fecha y Hora: 03/11/2022 08:21

CUFE:
3bb881bd5b4172727e742f48cc432ad103d16c6354e9e4a4b6dfd8fdc299499cd9c022f3952b340d58d

3f0449b3d6687

Dirección de entrega JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Destinatario JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Dirección de facturación JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

Nit: 860030197-0

AV CL 63 68 95
 BOGOTA
COLOMBIA

Su pedido 000030554 Almacen WAO Entregado el Réf pedido JBB-CTO-1234-2022 ALB

Código Interno Descripción artículo VL Cantidad Precio
unitario

IV IMPORTE
SIN IVA

WCO595M33ATL MOSQUETON OVAL OK M33ATL WCO595M33ATL 00 87 90,797.48 2 7,899,380.76

WCO595B50A BLOQUEADOR LEVA RANURADA B50A WCO595B50A 00 4 506,218.49 2 2,024,873.96

WCO595ZIGZAG DESCENDEDOR MECANICO ZIGZAG WCO595ZIGZAG 00 6 1,220,417.64 2 7,322,505.84

WCO595D022DA00 PEDAL KNEE ASCENT D022DA00 WCO595D022DA00 00 2 684,768.06 2 1,369,536.12

WCOZPANTIN BLOQUEADOR PIE IZQ PANTIN WCOZPANTIN 00 3 287,446.21 2 862,338.63

WCO595S03Y CUBO ALMACENAM ECLIPSE S03Y WCO595S03Y 00 5 276,653.78 2 1,383,268.90

WCO595R02Y300 CORDINO LANZAM AIRLINE R02Y300 WCO595R02Y300 00 5 1,142,915.12 2 5,714,575.60

WCO595S02Y350 HONDILLA JET S02Y350 WCO595S02Y350 00 9 115,763.02 2 1,041,867.18

WCO595P59A POLEA MINI P59A WCO595P59A 00 5 164,673.11 2 823,365.55

Importe total de la factura SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE COP

Favor realizar consignacion cuenta de ahorros Bancolombia 66866515230 Y/O cuenta de ahorros Itau 003354692 Y/O cuenta de ahorros Colpatria
4652003349

Observaciones: CONTRATO DE SUMINISTRO No JBB-CTO-1234-2022

Base
Descuento

IMP.DESC.
Tasa

0.00 0.00

% IVA IVA BASE IVA IMPORTE IVA

19.00 2 65,826,034.00 12,506,946.00

TOT sin IVA TOTAL IVA
Y RETENCIONES

TOTAL FACTURA

65,826,034.00 12,506,946.00 78,332,980.00 COP

FECHA BASE FORMA DE PAGO IMPORTE VENCIMIENTO

03/11/2022 Transferencia - 30 días netos fecha de factura 78,332,980.00 03/12/2022

MEDIO DE PAGO

Instrumento no definido

Recibí a satisfacción

Referencia a recordar:

Responsable de IVA - No somos grandes contribuyentes. Autorretenedores segun resolucion No 4406 del 27 de Julio de 2020. Actividad ICA 4690 Tarifa 11.04x1000.
Grandes contribuyentes en ICA. actividad economica 4690 ICA 11.04x1000 meidante resolucion No. DDI-023769 del 29 de noviembre de 2021.
Fact elec. RESOLUCION DIAN No.18764025514231 DE FEBRERO 17 DEL 2022 Autoriza del No. D- 6481 al D- 150000. Vigencia 12 meses.

Esta factura de venta es un titulo valor negociable y tiene efectos legales de acuerdo a la ley 1231 de 2008 y al codigo de comercio el recibido real y
material por el tercero

de lo aqui facturado al servicio del comprador dara por aceptada y valida las clausulas de esta facturas de venta. La mora en el pago ocasionara intereses
a la tasa maxima legal vigente.

Despues de 5 dias de entregada la factura no se acepta reclamos ni devoluciones.

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab
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FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA D: 10531

Fecha y Hora: 03/11/2022 08:21

CUFE:
3bb881bd5b4172727e742f48cc432ad103d16c6354e9e4a4b6dfd8fdc299499cd9c022f3952b340d58d

3f0449b3d6687

Dirección de entrega JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Destinatario JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Dirección de facturación JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

Nit: 860030197-0

AV CL 63 68 95
 BOGOTA
COLOMBIA

Su pedido 000030554 Almacen WAO Entregado el Réf pedido JBB-CTO-1234-2022 ALB

Código Interno Descripción artículo VL Cantidad Precio
unitario

IV IMPORTE
SIN IVA

WCO595P001CA00 POLEA DOBLE SPIN L2 P001CA00 WCO595P001CA00 00 15 714,200.00 2 10,713,000.00

WCO595A021AA00 VISOR VIZEN MESH A021AA00 WCO595A021AA00 00 4 268,538.66 2 1,074,154.64

WCO595L052AA01 AMARRE GRILLON U L052AA01 WCO595L052AA01 00 1 665,057.15 2 665,057.15

WCO595M34ATL MOSQUETON ASIMETRICO M34A TL WCO595M34ATL 00 32 111,005.88 2 3,552,188.16

WCO595K52TL GTE CORDEX K52 L WCO595K52TL 00 13 203,445.38 2 2,644,789.94

WCO595K52TM GTE CORDEX K52 M WCO595K52TM 00 12 203,445.38 2 2,441,344.56

WCOPRESGENERICO CASCO VERTEX HI-VIZ A010DA00 WCOPRESGENERICO 00 16 442,663.87 2 7,082,621.92

WCOPRESGENERICO CUERDA FLOW R079AA05 WCOPRESGENERICO 00 4 1,247,595.80 2 4,990,383.20

WCO999ESPUELA ESPUELAS PARA ESCALAR WCO999ESPUELA 00 10 422,078.15 2 4,220,781.50

Importe total de la factura SETENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE COP

Favor realizar consignacion cuenta de ahorros Bancolombia 66866515230 Y/O cuenta de ahorros Itau 003354692 Y/O cuenta de ahorros Colpatria
4652003349

Observaciones: CONTRATO DE SUMINISTRO No JBB-CTO-1234-2022

Base
Descuento

IMP.DESC.
Tasa

0.00 0.00

% IVA IVA BASE IVA IMPORTE IVA

19.00 2 65,826,034.00 12,506,946.00

TOT sin IVA TOTAL IVA
Y RETENCIONES

TOTAL FACTURA

65,826,034.00 12,506,946.00 78,332,980.00 COP

FECHA BASE FORMA DE PAGO IMPORTE VENCIMIENTO

03/11/2022 Transferencia - 30 días netos fecha de factura 78,332,980.00 03/12/2022

MEDIO DE PAGO

Instrumento no definido

Recibí a satisfacción

Referencia a recordar:

Responsable de IVA - No somos grandes contribuyentes. Autorretenedores segun resolucion No 4406 del 27 de Julio de 2020. Actividad ICA 4690 Tarifa 11.04x1000.
Grandes contribuyentes en ICA. actividad economica 4690 ICA 11.04x1000 meidante resolucion No. DDI-023769 del 29 de noviembre de 2021.
Fact elec. RESOLUCION DIAN No.18764025514231 DE FEBRERO 17 DEL 2022 Autoriza del No. D- 6481 al D- 150000. Vigencia 12 meses.

Esta factura de venta es un titulo valor negociable y tiene efectos legales de acuerdo a la ley 1231 de 2008 y al codigo de comercio el recibido real y
material por el tercero

de lo aqui facturado al servicio del comprador dara por aceptada y valida las clausulas de esta facturas de venta. La mora en el pago ocasionara intereses
a la tasa maxima legal vigente.

Despues de 5 dias de entregada la factura no se acepta reclamos ni devoluciones.

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab
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FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA D: 11024

Fecha y Hora: 01/12/2022 02:53

CUFE:
1078eebaa40a80028bb44a5ce459a7ae9636ddf6342a968cc8b5466d60805d6f63b7684192ea4d9b6f

a7a8128ffdb67c

Dirección de entrega JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Destinatario JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Dirección de facturación JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

Nit: 860030197-0

AV CL 63 68 95
 BOGOTA
COLOMBIA

Su pedido 000030388 Almacen WAO Entregado el 2022-11-25 Réf pedido JBB-CTO-1234-2022 ALB 000026766

Código Interno Descripción artículo VL Cantidad Precio
unitario

IV IMPORTE
SIN IVA

WCO595A010DAAMA CASCO VERTEX HIVIZ A010DA AMA WCO595A010DAAMA 00 14 442,663.87 2 6,197,294.18

WCO595A021AA00 VISOR VIZEN MESH A021AA00 WCO595A021AA00 00 6 268,538.66 2 1,611,231.96

WCO595C069BA01 ARNES SEQUOIA SRT C069BA01 WCO595C069BA01 00 10 1,740,897.48 2 17,408,974.80

WCO595C081CA00 TORSO TOP CROLL L CA081CA00 WCO595C081CA00 00 10 606,746.22 2 6,067,462.20

WCO595D022CA00 FRENO CHICANE D022CA00 WCO595D022CA00 00 10 743,630.25 2 7,436,302.50

WCO595G040AA01 TIE OFF TREESBEE G040AA01 WCO595G040AA01 00 5 304,583.19 2 1,522,915.95

WCO595L22A025 POSICIONADOR ZILLON WCO595L22A025 00 12 878,590.76 2 10,543,089.12

WCO595M40AXRLA MOSQUETON VERTIGO RL M40AXRLA WCO595M40AXRLA 00 10 96,952.10 2 969,521.00

WCO595R079AA05 CUERDA FLOW R079AA05 WCO595R079AA05 00 12 1,247,595.80 2 14,971,149.60

Importe total de la factura SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE COP

Favor realizar consignacion cuenta de ahorros Bancolombia 66866515230 Y/O cuenta de ahorros Itau 003354692 Y/O cuenta de ahorros Colpatria
4652003349

Observaciones:

Base
Descuento

IMP.DESC.
Tasa

0.00 0.00

% IVA IVA BASE IVA IMPORTE IVA

19.00 2 67,221,961.00 12,772,173.00

TOT sin IVA TOTAL IVA
Y RETENCIONES

TOTAL FACTURA

67,221,961.00 12,772,173.00 79,994,134.00 COP

FECHA BASE FORMA DE PAGO IMPORTE VENCIMIENTO

01/12/2022 Transferencia - 30 días netos fecha de factura 79,994,134.00 31/12/2022

MEDIO DE PAGO

Instrumento no definido

Recibí a satisfacción

Referencia a recordar:

Responsable de IVA - No somos grandes contribuyentes. Autorretenedores segun resolucion No 4406 del 27 de Julio de 2020. Actividad ICA 4690 Tarifa 11.04x1000.
Grandes contribuyentes en ICA. actividad economica 4690 ICA 11.04x1000 meidante resolucion No. DDI-023769 del 29 de noviembre de 2021.
Fact elec. RESOLUCION DIAN No.18764025514231 DE FEBRERO 17 DEL 2022 Autoriza del No. D- 6481 al D- 150000. Vigencia 12 meses.

Esta factura de venta es un titulo valor negociable y tiene efectos legales de acuerdo a la ley 1231 de 2008 y al codigo de comercio el recibido real y
material por el tercero

de lo aqui facturado al servicio del comprador dara por aceptada y valida las clausulas de esta facturas de venta. La mora en el pago ocasionara intereses
a la tasa maxima legal vigente.

Despues de 5 dias de entregada la factura no se acepta reclamos ni devoluciones.

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab
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FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA D: 11024

Fecha y Hora: 01/12/2022 02:53

CUFE:
1078eebaa40a80028bb44a5ce459a7ae9636ddf6342a968cc8b5466d60805d6f63b7684192ea4d9b6f

a7a8128ffdb67c

Dirección de entrega JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Destinatario JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Dirección de facturación JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

Nit: 860030197-0

AV CL 63 68 95
 BOGOTA
COLOMBIA

Su pedido 000030388 Almacen WAO Entregado el 2022-11-25 Réf pedido JBB-CTO-1234-2022 ALB 000026766

Código Interno Descripción artículo VL Cantidad Precio
unitario

IV IMPORTE
SIN IVA

WCO595P59A POLEA MINI P59A WCO595P59A 00 3 164,673.11 2 494,019.33

Importe total de la factura SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE COP

Favor realizar consignacion cuenta de ahorros Bancolombia 66866515230 Y/O cuenta de ahorros Itau 003354692 Y/O cuenta de ahorros Colpatria
4652003349

Observaciones:

Base
Descuento

IMP.DESC.
Tasa

0.00 0.00

% IVA IVA BASE IVA IMPORTE IVA

19.00 2 67,221,961.00 12,772,173.00

TOT sin IVA TOTAL IVA
Y RETENCIONES

TOTAL FACTURA

67,221,961.00 12,772,173.00 79,994,134.00 COP

FECHA BASE FORMA DE PAGO IMPORTE VENCIMIENTO

01/12/2022 Transferencia - 30 días netos fecha de factura 79,994,134.00 31/12/2022

MEDIO DE PAGO

Instrumento no definido

Recibí a satisfacción

Referencia a recordar:

Responsable de IVA - No somos grandes contribuyentes. Autorretenedores segun resolucion No 4406 del 27 de Julio de 2020. Actividad ICA 4690 Tarifa 11.04x1000.
Grandes contribuyentes en ICA. actividad economica 4690 ICA 11.04x1000 meidante resolucion No. DDI-023769 del 29 de noviembre de 2021.
Fact elec. RESOLUCION DIAN No.18764025514231 DE FEBRERO 17 DEL 2022 Autoriza del No. D- 6481 al D- 150000. Vigencia 12 meses.

Esta factura de venta es un titulo valor negociable y tiene efectos legales de acuerdo a la ley 1231 de 2008 y al codigo de comercio el recibido real y
material por el tercero

de lo aqui facturado al servicio del comprador dara por aceptada y valida las clausulas de esta facturas de venta. La mora en el pago ocasionara intereses
a la tasa maxima legal vigente.

Despues de 5 dias de entregada la factura no se acepta reclamos ni devoluciones.

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab

540

https://www.zonapagos.com/t_aspreseg/pagos.asp


1 / 1

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA D: 11285

Fecha y Hora: 15/12/2022 10:55

CUFE:
9c2586cea862e3edd36d5c8c6d55d857a8c7c7c2951fef671ddef0ae09fe765783005e486585c2a3484

639fc40b0687c

Dirección de entrega JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Destinatario JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

AV CL 63 68 95
BOGOTÁ, D.C.

Dirección de facturación JBCM001

JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

Nit: 860030197-0

AV CL 63 68 95
 BOGOTA
COLOMBIA

Su pedido 000031266 Almacen WCO Entregado el 2022-12-15 Réf pedido JBB-CTO-1234-2022 ALB 000027103

Código Interno Descripción artículo VL Cantidad Precio
unitario

IV IMPORTE
SIN IVA

WCO595D022DA00 PEDAL KNEE ASCENT D022DA00 WCO595D022DA00 00 1 684,768.07 2 684,768.07

WCO595S02Y350 HONDILLA JET S02Y350 WCO595S02Y350 00 6 115,763.03 2 694,578.18

WCO595R079AA05 CUERDA FLOW R079AA05 WCO595R079AA05 00 9 1,247,595.80 2 11,228,362.20

WCO595P59A POLEA MINI P59A WCO595P59A 00 2 164,673.11 2 329,346.22

WCO595L22A025 POSICIONADOR ZILLON WCO595L22A025 00 6 878,590.75 2 5,271,544.50

Importe total de la factura VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE COP

Favor realizar consignacion cuenta de ahorros Bancolombia 66866515230 Y/O cuenta de ahorros Itau 003354692 Y/O cuenta de ahorros Colpatria
4652003349

Observaciones: CONTRATO JBB-CTO-1234-2022

Base
Descuento

IMP.DESC.
Tasa

0.00 0.00

% IVA IVA BASE IVA IMPORTE IVA

19.00 2 18,208,599.00 3,459,634.00

TOT sin IVA TOTAL IVA
Y RETENCIONES

TOTAL FACTURA

18,208,599.00 3,459,634.00 21,668,233.00 COP

FECHA BASE FORMA DE PAGO IMPORTE VENCIMIENTO

15/12/2022 Transferencia - 30 días netos fecha de factura 21,668,233.00 14/01/2023

MEDIO DE PAGO

Instrumento no definido

Recibí a satisfacción

Referencia a recordar:

Responsable de IVA - No somos grandes contribuyentes. Autorretenedores segun resolucion No 4406 del 27 de Julio de 2020. Actividad ICA 4690 Tarifa 11.04x1000.
Grandes contribuyentes en ICA. actividad economica 4690 ICA 11.04x1000 meidante resolucion No. DDI-023769 del 29 de noviembre de 2021.
Fact elec. RESOLUCION DIAN No.18764025514231 DE FEBRERO 17 DEL 2022 Autoriza del No. D- 6481 al D- 150000. Vigencia 12 meses.

Esta factura de venta es un titulo valor negociable y tiene efectos legales de acuerdo a la ley 1231 de 2008 y al codigo de comercio el recibido real y
material por el tercero

de lo aqui facturado al servicio del comprador dara por aceptada y valida las clausulas de esta facturas de venta. La mora en el pago ocasionara intereses
a la tasa maxima legal vigente.

Despues de 5 dias de entregada la factura no se acepta reclamos ni devoluciones.

Facture SAS Nit: 900399741-7, Proveedor tecnológico. Software: PL-Colab

541

https://www.zonapagos.com/t_aspreseg/pagos.asp


ME200-ES22

Fumigadora Estacionaria Ecomax Gasolina 

6,5hp 500psi 14lpm

Fotografía de referencia, podría cambiar algunas de sus características sin afectar su funcionalidad.

Fumigadora ideal para realizar trabajos de control de plagas y enfermedades en cultivos de hortalizas, papa, frutales y café, entre

otros, así como también para realizar trabajos de fertilización foliar. Fumigadora estacionaria de excelente desempeño para

labores de agrícolas y, elevación de líquido a grandes alturas.

Descripción
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ME200 PQS

Por aire, cilindro inclinado 25°

Monocilíndrico 4 TiemposTipo

Potenciado con:

Motor:

Motor Gasolina OHV Ecomax 6,5hp 

@3600rpm

Modo Refrigeración:

Diámetro x Carrera (mm) 68 X 54
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Camisa de acero

196

Tipo de Camisa de Cilindro

Cilindrada (cc)

Enermax 10W-30 API SL

1 Año

Manual (retráctil)

500

Capacidad tanque combustible (l) 3.6

Relación de compresión

Aceite recomendado

Modelo fumigadora ES-22

6.5

1.9

Capacidad de aceite (l) 0.6

100 X 39 X 56

NOTA: La información contenida en esta publicación está basada en el modelo más reciente y contiene la información disponible al momento de la impresión de la ficha.

Nos reservamos el derecho de realizar cambios en las especificaciones del equipo en cualquier momento sin incurrir en la obligación de informarlo.
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Tipo de arranque

8:1

Consumo a potencia nominal (l/h)

Peso (kg)

Dimensiones 

Largo x Ancho x Alto (cm)

48

Garantía

Caudal máximo fumigación (lpm) 14

Presión máxima (psi)

Potencia neta (hp)

Fumigadora Estacionaria Motor Gasolina OHV Ecomax 6,5hp @3600rpm

Incluye:
Manual en español

Motor gasolina ECOMAX que
proporciona una fuente confiable y
económica.
Fumigadora de embolo, en Acero, con

capacidad de aspersión hasta de
500psi, y 14lpm (consulte su manual
para conocer cuantas boquillas y de
que caudal puede usar según la
aplicación).

    9/12/2022



 

 

 
 
 
 
 
 
Itagüí, febrero 01 de 2023 
 
 
 
 

Señor 
EL PARTNER DEL CAMPO SAS 

Bogota 

 
               

 
El Proceso de Créditos y Tesoreria de ENERGIA & POTENCIA S.A.S. Hace 

constar que el cliente EL PARTNER DEL CAMPO SAS con NIT. 
901.354.454-8 

 
 

Realiza compras desde:   julio 10 de 2020 
Líneas de producto otorgadas:  Soluciones Energéticas, Agrícolas,  

                                                Repuestos, Accesorios. 
Condiciones de pago:    Contado anticipado 

 
 

 

Dicha certificación se expide para ser enviada al cliente. 
 
 
 
Cordialmente,        
 
 

     

 
LUISA M. VELEZ M 
Auxiliar de Crédito y Tesoreria 
cartera@energiaypotencia.com 
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 Manguera contra incendios forestal - Serie HBS 

________________________________________________________________________  

La manguera contra incendios forestal es una manguera liviana de una sola chaqueta 100% filamento de 

poliéster forrada con elastómero de poliuretano termoplástico (TPU). El tratamiento opcional Wisentec aumenta 

en gran medida la resistencia a la abrasión, el calor y las llamas al tiempo que prácticamente elimina la 

absorción de agua. La manguera de incendios forestales HBS cumple con la nueva especificación "Tipo II", está 

protegida contra el moho y no requiere secado. 

 

Características 

Su tubo de poliuretano ofrece una resistencia mucho mejor a las perforaciones, el moho, el petróleo, los 

disolventes y el envejecimiento en comparación con las mangueras de goma convencionales contra incendios, 

ligeras y compactas. Se puede tejer en la chaqueta una raya de un color contrastante que recorra toda la longitud 

de la manguera. Puede trabajar en temperaturas de -30° C y temperaturas superiores de 50° C, gracias a su 

construcción robusta. 

Construcción 

Poliéster filamento de alta tenacidad como urdimbre y trama /relleno, forro de poliuretano termoplástico (TPU). 

Estándar 

Color: Blanco, amarillo, otros colores bajo pedido. 

Acoplamientos: Aro de expansión NST / NPSH de aluminio, acoplamiento roscado o cuarto de vuelta (Opción 

bronce), otros accesorios bajo pedido. 
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Datos técnicos 

Identificación 
Presión de prueba 

de servicio 
Presión de rotura Peso  Longitud 

Pulgadas Psi Psi Kilogramos Metros 

1” 300 900 9,5 30 

1-1/2” 300 900 10,3 30 

 

Cumple los estándares de la NFPA 1961 tipo II y 1962 
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 Bomba de espalda Forestal 

________________________________________________________________________  

Mochila Portátil FSV500 (Smokechaser) 

 

Bomba de espalda portátil plegable para agua. 

Capacidad de 5 litros 

Fabricada de tela de poliéster fuerte recubierta de vinilo (PVC) para mayor durabilidad. 

Las costuras están selladas electrónicamente y reforzadas en todos los puntos de tensión. 

La bomba de latón es completamente resistente a la oxidación y proporciona un cierre positivo en 

cualquier posición sin goteo ni desperdicio de agua. 

Fabricada con 2 cilindros de latón sin soldadura, con casquillo guía en el cilindro interior para garantizar 

un funcionamiento sin atascos 

Las correas de hombro acolchadas fabricadas en lona de primera calidad con especificaciones militares 

incluyen una correa con clip para asegurar la bomba y dejar las manos libres 

Las correas para los hombros y el asa de transporte con especificaciones militares no se pudrirán, 

enmohecerán ni torcerán mientras están en servicio. 

Las correas del arnés para los hombros ofrecen lo mejor en comodidad. 

La correa de cincha central distribuye el peso de manera eficiente y cómoda. 
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El vinilo brinda la máxima resistencia a la intemperie, al ácido, a los álcalis y al agua.  

La boquilla doble cambia rápidamente de chorro directo a pulverización cónica sin herramientas  

Tapón de llenado grande con junta hermética y amarre para asegurar a la bolsa, ¾” de rosca. 

Gran abertura del tanque de 4" para facilitar el llenado 

La manguera elaborada en polietileno a prueba de aceite de 44" de largo está equipada con un conector 

de conexión rápida con rodamiento de bolas a prueba de herrumbre.  

Dimensiones 24” ancho y 20” de altura.  

Cuenta con manguera adicional, acople, 1 kit de reparación con parche. 

Aprobado por el Servicio Forestal de EE. UU 

Fire Pump FSV500 Collapsible Vinyl by FEDCO  

 

 





TANQUES DE AGUA PORTÁTILES SIN MARCO
AUTOPORTANTES

Los tanques de agua autoportantes Husky  , también llamados tanques

de cebolla o tanques de calabaza, son la solución perfecta cuando el

almacenamiento y la mano de obra son una preocupación. La

con�guración de un solo hombre libera personal, y debido a que estos

tanques no tienen marco, no se requiere ensamblaje y son fáciles de

transportar y almacenar. También están diseñados para funcionar mejor

en pendientes que cualquier otro tanque abierto en el mercado. Husky 
 ofrece modelos de lado alto y bajo.

  Los tanques de cebolla Husky  también son ideales para su uso en

operaciones de incendios forestales. Los modelos de lado alto se utilizan

para operaciones de buceo y esnórquel. El Servicio Forestal de EE. UU. ha

con�ado en los tanques de agua de contención portátiles Husky 
durante más de diez años.

Los tamaños más comunes de nuestros tanques de agua sin marco

autoportantes de lado bajo pueden ser desplegados y llenados

rápidamente por una sola persona.   Los tanques de calabaza Husky 
 también se pueden utilizar como tanque de descarga en operaciones de

transporte de agua. El collar de espuma resistente se elevará a medida

que aumente el nivel del agua.

Los tanques de agua autoportantes de Husky    incluyen nuestras

exclusivas  (  n.° 8,746,478 y

 . 10,518,967), lo que convierte a Husky  en el tanque

de agua más fácil de manejar del mercado.

FEATURES

®

®

®

®

®

®

"asas de fácil elevación" patente de EE. UU.
patente de EE. UU ®

ENCONTRAR UN DISTRIBUIDOR

Contáctenos 918-333-2000 1-800-260-9950 Comparación lado a lado

Con�guración fácil. ¡Sin montaje! ¡Solo despliega

y listo!

✓

Sin marco signi�ca menos peso con la misma

capacidad y permite un almacenamiento más

fácil

✓

Paredes laterales autoelevables✓

Ideal para limpieza de derrames de petróleo,

almacenamiento de productos químicos o

combustibles, almacenamiento de agua potable

o aguas residuales

✓

Materiales resistentes a químicos y

combustibles. Materiales potables aprobados

por NSF 61.

✓

El último tanque de extinción de incendios

portátil

✓

 o revestimientos de viniloEXLON®✓

Asas de fácil elevación.✓

Collar de �otación único✓

https://www.huskyportable.com/easy-lift-handles
https://www.huskyportable.com/patents-trademarks
https://www.huskyportable.com/patents-trademarks
https://www.huskyportable.com/contact-husky?prod=45
tel:1-918-333-2000
tel:1-800-260-9950
https://www.huskyportable.com/tanks-side-by-side-comparison
https://www.huskyportable.com/exlon-liner-material
https://www.huskyportable.com/easy-lift-handles


Husky  Portable Containment fue la primera empresa de tanques portátiles en la

industria de equipos contra incendios en ofrecer una garantía de por vida en todas las

soldaduras y costuras soldadas en los productos contra incendios Husky 

La calidad no es solo una palabra en Husky  , es la base sobre la que construimos nuestro

negocio.  que cuando compra un tanque portátil Husky® , está

comprando un producto diseñado para durar toda la vida . Husky  reparará o

reemplazará cualquier tanque si una costura o soldadura se separa o se rompe. Puede
sentirse seguro y protegido con sus tanques portátiles. ¡Pon un Husky®  tu equipo hoy!

Lea la  obtener más información.

SPECS

OPCIONES Y COLORES DEL MATERIAL DEL REVESTIMIENTO

DIMENSIONES ESTÁNDAR (TANQUES DE LADO BAJO)

GARANTÍA DE POR VIDA EN TODAS LAS SOLDADURAS Y COSTURAS
SOLDADAS

®

® .

®

Queremos que sepa

®

en

garantía completa del producto Husky® para

250-50,000 Galones. 

disponibles!

¡ Tamaños personalizados✓

Collarín de aire opcional (viene con válvula de

neumático, válvula de alivio de presión y válvula

de retención de bote)

✓

Todos los tanques de cuello de aire vienen con

un kit de reparación de emergencia en el campo

✓

Los modelos de lado bajo miden 33" de alto

cuando están llenos

✓

Los modelos de lado alto varían de 40" a 96"

cuando están llenos

✓

El collarín de espuma autoelevador de servicio

pesado es estándar

✓

El material duradero  disponibleEXLON® está✓

Durable 30 oz. el piso es estándar✓

La brida hembra NST de 2 1/2" es estándar✓

Bridas macho o hembra de 1 1/2" - 6" disponibles✓

Adaptadores Camlock y Storz disponibles (2

1/2" - 6")

✓

 y 

están disponibles

Las cubiertas de suelo las cubiertas superiores✓

Disponible en XR-5, XR-5B, XR-3PW, todos los

uretanos, PVC y mezclas de PVC/uretano,

EXLON®

✓

Se incluye una bolsa de almacenamiento.✓

Vinilos: 22 oz., 22 oz. lados con nuestro exclusivo

28 oz. piso, y 30 oz. Colores disponibles:

22 oz.: rojo, amarillo, azul, naranja, verde, blanco,

negro y verde lima

30 oz.: rojo, amarillo, azul, naranja y negro

✓ EXLON: 22 oz.: rojo y amarillo✓

Capacidad
Gal. (Litros)

Diámetro base
estándar/metros

Diámetro Superior
Std./Metros

Altura (Relleno)
Std./Metros

Peso
libras/kg

Dimensiones plegado (aprox.)
estándar/metros

250 (946) 5'10" / 1,8 3'7" / 1.1 28" / .7 27 / 123 22" x 22" x 16" / 0,6 x 0,6 x 0,4

500 (1893) 7'0" / 2,2 4'10" / 1,5 33"/.8 39 / 17,7 25" x 25" x 18" / 0,7 x 0,7 x 0,5

1000 (3785) 9'5" / 2.9 6'11" / 2.1 33" / .8 54 / 24.5 25" x 25" x 22" / .7 x .7 x .6

1500 (5678) 11'8" / 3.6 8'8" / 2.7 33" / .8 67 / 30.4 28" x 28" x 22" / .8 x .8 x .6

2000 (7570) 13'0" / 4.0 10'0" / 3.1 33" / .8 75 / 34 30" x 30" x 22" / .8 x .8 x .6

2500 (9463) 14'4" / 4.4 11'2" / 3.4 33" / .8 84 / 38 34" x 34" x 22" / .9 x .9 x .6

3000 (11355) 15'8" / 4.8 12'3" / 3.7 33" / .8 99 / 45 34" x 34" x 24" / .9 x .9 x .7

https://www.huskyportable.com/warranty
https://www.huskyportable.com/warranty
https://www.huskyportable.com/warranty
https://www.huskyportable.com/warranty
https://www.huskyportable.com/warranty
https://www.huskyportable.com/custom-product-fabrication
https://www.huskyportable.com/exlon-liner-material
https://www.huskyportable.com/protective-ground-covers
https://www.huskyportable.com/protective-top-covers
https://www.huskyportable.com/exlon-liner-material


STANDARD DIMENSIONS (HIGH-SIDE TANKS)

OPTIONS

3500 (13248) 17'0" / 5.2 13'2" / 4.0 33" / .8 105 / 47.6 36" x 36" x 24" / .9 x .9 x .7

4000 (15140) 18'0" / 5.5 14'2" / 4.3 33" / .8 114 / 51.7 38" x 38" x 24" / 1 x 1 x .7

5000 (18925) 19'8" / 6.0 15'10" / 4.8 33" / .8 125 / 56.7 38" x 38" x 28" / 1 x 1 x .7

6000 (22710) 21'6" / 6.6 17'8" / 5.4 33" / .8 143 / 64.9 38" x 38" x 32" / 1 x 1 x .8

10000 (37850) 26'9" / 8.2 22'11" / 7.0 33" / .8 200 / 90.1 42" x 42" x 36" / 1.1 x 1.1 x .9

Capacity
Gal. (Liters)

Base Diameter
Std./Meters

Top Diameter
Std./Meters

Height (Filled)
Std./Meters

Weight
lbs./kg

Folded Dimensions (Approx.)
Std./Meters

500 (1893) 6'9" / 2.1 4'0" / 1.2 40" / 1.0 39 / 17.7 25" x 25" x 18" / .6 x .6 x .4

1000 (3785) 8'6" / 2.6 5'6" / 1.7 44" / 1.1 54 / 24.5 25" x 25" x 22" / .7 x .7 x .5

1200 (4542) 9'8" / 3.0 5'10" / 1.8 44" / 1.1 59 / 26.8 26" x 26" x 22" / .7 x .7 x .6

1600 (6056) 10'8" / 3.3 6'10" / 2.1 44" / 1.1 67 / 30.4 28" x 28" x 22" / .8 x .8 x .6

1800 (6313) 11'0" / 3.4 7'3" / 2.2 46" / 1.2 72 / 32.7 30" x 30" x 22" / .8 x .8 x .6

2000 (7570) 11'9" / 3.6 7'9" / 2.4 48" / 1.2 75 / 34 30" x 30" x 22" / .8 x .8 x .6

2500 (9463) 12'8" / 3.9 8'6" / 2.6 48" / 1.2 84 / 38 34" x 34" x 22" / .9 x .9 x .6

3000 (11355) 14'2" / 4.3 9'2" / 2.8 48" / 1.2 99 / 45 34" x 34" x 24" / .9 x .9 x .7

4000 (15140) 16'2" / 4.9 11'0" / 3.4 48" / 1.2 114 / 51.7 38" x 38" x 24" / 1 x 1 x .7

5000 (18925) 16'2" / 4.9 10'6" / 3.2 60" / 1.5 125 / 56.7 38" x 38" x 28" / 1 x 1 x .7

6000 (22710) 17'4" / 5.3 11'8" / 3.6 60" / 1.5 172 / 78 38" x 38" x 32" / 1 x 1 x .8

8000 (30280) 18'0" / 5,5 12'0" / 3,7 70"/1,8 230 / 104 40" x 40" x 34" / 1 x 1 x 0,9

10000 (37850) 20'6"/6,3 13'6"/4,1 72"/1.8 299 / 135 42" x 42" x 36" / 1,1 x 1,1 x 0,9

14000 (52990) 23'9"/7.3 16'9"/4,9 72"/1.8 368 / 167 44" x 44" x 40" / 1,1 x 1,1 x 1

20000 (75700) 27'9"/8.8 20'9"/5,8 72"/1.8 499 / 226 48" x 48" x 48" / 1,2 x 1,2 x 1,2

ASAS DE FÁCIL ELEVACIÓN.

Aquí en Husky  Portable Containment , trabajamos

arduamente, y sabemos que usted también lo hace. Las
manijas de fácil elevación de Husky  * ( 

 n.° 8,746,478 y  . 10,518,967) son

parte de nuestro tanque de almacenamiento de líquidos

patentado y están diseñadas para facilitar su trabajo. Con

las manijas de servicio pesado unidas al piso de nuestros

tanques plegables, el desmontaje del tanque no solo

requiere menos esfuerzo sino que también ahorra tiempo

y mano de obra valiosos.

®

® patente de EE.
UU. patente de EE. UU

APRENDE MÁS

REVESTIMIENTO DE BORDE REFLECTANTE®

El Re�ective Edge   es una innovadora adición opcional a

su tanque que mejora drásticamente su visibilidad

nocturna. Agregar esta opción aumenta la seguridad y la

longevidad de su tanque de armazón plegable.

®

APRENDE MÁS

VÁLVULAS Y ACCESORIOS

Husky  tiene una amplia gama de accesorios para

ofrecer para sus tanques portátiles, tanques de vejiga ,

etc. Husky  utiliza solo accesorios de la más alta calidad

®

®

REVESTIMIENTOS RESISTENTES HUSKY®

EXLON®

Husky  Portable Containment se enorgullece de

presentar el nuevo material de revestimiento del tanque

®

https://www.huskyportable.com/patents-trademarks
https://www.huskyportable.com/patents-trademarks
https://www.huskyportable.com/easy-lift-handles
https://www.huskyportable.com/the-reflective-edge


ACCESSORIES

disponibles, desde accesorios de polipropileno Banjo,

válvulas de bola de latón y acero inoxidable de primera

línea, hasta la línea exclusiva de accesorios de aluminio

6061-T6. Los acoplamientos y bridas para extinción de
incendios de Husky  están mecanizados con aluminio de

calidad aeronáutica y se pueden pedir con prácticamente

cualquier especi�cación de rosca. También hay una línea

completa de accesorios aprobados por NSF 61 para agua

potable y productos de calidad alimentaria. Husky  tiene

accesorios para cualquier requerimiento, ya sea agua gris,

agua negra, agua potable, todos los combustibles o

productos químicos.

MATERIAL

Polipropileno, PVC cédula 80, PVC, aluminio 6061-T6,

latón, acero inoxidable, uretano

TIPO

Bridas roscadas hembra rígidas, bridas roscadas macho

rígidas, acoplamientos giratorios roscados hembra con

brida, accesorios de mamparo, soldadura RF en bridas y

puertos de llenado, placas de acceso grandes con niple o

acoplador, accesorios camlock, accesorios Storz,

accesorios Bauer, válvulas de bola, válvulas de compuerta

, ventilaciones de aluminio y PVC, válvulas de alivio de

presión, parallamas, válvulas y accesorios para

mangueras de jardín. Los accesorios de pedido especial

están disponibles.

®

®

con estructura plegable EXLON  , que ha sido diseñado

para reemplazar el material de revestimiento Hypalon de

DuPont que ya no se fabrica. EXLON  se diseñó teniendo

en cuenta la resistencia a los rayos UV, al calor, a la

abrasión, a la perforación y excelentes cualidades de

agrietamiento en frío, lo que permite a Husky  ofrecer el

mejor material de revestimiento de tanque plegable del

mercado. EXLON  también tiene una fuerza increíble; se

puede usar en tanques de hasta 10,000 galones de

capacidad. EXLON  viene con una garantía de diez años

contra los rayos UV y los elementos climáticos.

VINILO

Vinyl Self Supporting water tanks come standard with a

durable 30 oz. �oor. In addition to standard vinyl, they are

also available in NSF 61 approved 30 oz. potable material

and in chemical and fuel resistant materials that are great

for oil spill clean-up or petroleum storage.

®

®

®

®

®

APRENDE MÁS

CUSTOMIZE PRODUCT

  La contención portátil Husky  se esfuerza

continuamente por satisfacer las necesidades de

nuestros clientes. Si tiene una solicitud de producto

personalizado, estamos aquí para enfrentar su desafío y

podemos diseñar y construir lo que pueda necesitar. No

nos limitamos a productos "estándar". Con nuestras

amplias asociaciones en la industria manufacturera,

podemos localizar cualquier tipo de material, accesorio,

válvula, etc. requerido para su pedido. Los pedidos

personalizados generalmente tienen un tiempo de

respuesta rápido y podemos acelerar su pedido si es

necesario.

®

APRENDE MÁS

COLADORES

Los coladores de contención portátiles Husky  son

duraderos y fuertes pero livianos, por lo que son fáciles

de manejar. Los �ltros Husky® alcanzarán o superarán

los caudales de cualquier otro �ltro del mercado y

respaldamos  �ltros Husky® con una 

 que puede estar seguro de que está

comprando un producto de calidad que durará. Husky 
ofrece dos tipos de �ltros: �ltros �otantes y �ltros de

®

los garantía de tres
años , por lo

®

SOPORTES DE MANGUERA DE SUCCIÓN DURA

 contención portátil Husky® ofrece soportes 

mangueras de succión duras para usar con tanques
autoportantes Husky® . Este soporte le permite colocar

su manguera de succión en la “silla de montar” del

soporte para eliminar cualquier colapso del costado del

tanque. Los soportes para mangueras Husky  son

totalmente ajustables.

La para

®

https://www.huskyportable.com/exlon-liner-material
https://www.huskyportable.com/custom-product-fabrication
https://www.huskyportable.com/warranty


DOWNLOADS

bajo nivel, por lo que existe un �ltro de la marca Husky 
para prácticamente cualquier aplicación.

®

APRENDE MÁS

APRENDE MÁS

CONECTORES DE DRENAJE

Los conectores de drenaje Husky  unen dos o más

tanques de armazón plegable con aluminio duradero de

calidad aeronáutica.

®

APRENDE MÁS

KITS DE REPARACIÓN DE CAMPO QUICK FIX

Los kits de reparación de campo "Quick Fix" de Husky 
están diseñados para reparaciones de emergencia en

campo y pueden reparar de inmediato pequeños ori�cios,

rasgaduras o rasgaduras en vinilo o  . No es

necesario pegar, solo pele y pegue en el área dañada y

mantenga su tanque en el juego.

®

EXLON ®

APRENDE MÁS

JUEGOS DE REPARACIÓN DE CAMPO
ESTÁNDAR

Los kits de reparación de campo “estándar” de Husky 
son la mejor solución para reparar ori�cios, rasgaduras o

rasgaduras en vinilo o  . Cada kit viene completo

con cemento para PVC, un par de tijeras,

aproximadamente 9 pies cuadrados de material de PVC,

un rodillo para juntas, instrucciones y una bolsa de

transporte.

®

EXLON ®

APRENDE MÁS

LONA DE TIERRA

Las lonas para suelo Husky  van debajo de su tanque

para que pueda usar su tanque en todo tipo de terreno.

®

APRENDE MÁS

CUBIERTAS SUPERIORES

Las cubiertas superiores Husky  tienen una caída de 6”

alrededor del perímetro del tanque y se suministran con

correas de amarre para proteger el líquido almacenado en

su tanque.

®

APRENDE MÁS

ABRAZADERAS DE TUBO DE DRENAJE

Las abrazaderas de drenaje Husky  funcionan al unísono

con los conectores de drenaje Husky  . Están diseñados

para sujetar con abrazaderas el desagüe de 10” en el

revestimiento del tanque de armazón plegable para

cortar el suministro de agua de un tanque al otro.

®

®

APRENDE MÁS

Obtenga más información sobre cómo con�gurar, drenar

y almacenar su tanque autoportante Husky®.

INSTRUCCIONES PARA TANQUES
AUTOSOPORTADOS  (DOC)

DESCARGAR

Aprenda a instalar un accesorio de mamparo estándar

para un tanque Husky®.

INSTRUCCIONES DE INSTALACIÓN DE
ACCESORIOS DE MAMPARO  (PDF)

DESCARGAR

Descargue las instrucciones para instalar una brida en su

nuevo tanque Husky®.

INSTRUCCIONES DEL KIT DE BRIDAS  (DOCX) FOLLETO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE
HUSKY 2021  (PDF)

https://www.huskyportable.com/firefighting-water-strainers-and-siphons
https://www.huskyportable.com/hard-suction-hose-stands
https://www.huskyportable.com/folding-frame-tank-drain-connectors
https://www.huskyportable.com/exlon-liner-material
https://www.huskyportable.com/exlon-vinyl-feild-repair-kits
https://www.huskyportable.com/exlon-liner-material
https://www.huskyportable.com/standard-fix-field-repair-kits
https://www.huskyportable.com/protective-ground-covers
https://www.huskyportable.com/protective-top-covers
https://www.huskyportable.com/aluminum-drain-tube-clamp
https://www.huskyportable.com/self-supporting-tank-instructions-resource_51.doc
https://www.huskyportable.com/self-supporting-tank-instructions-resource_51.doc
https://www.huskyportable.com/bulkhead-fitting-installation-instructions-resource_36.pdf
https://www.huskyportable.com/bulkhead-fitting-installation-instructions-resource_36.pdf
https://www.huskyportable.com/flange-kit-instructions-resource_40.docx
https://www.huskyportable.com/husky-firefighting-brochure-2021-resource_147.pdf


                  

  

                                    

 

 
EXTINTOR DE POLVO QIMICO SECO ABC  10-20 LB  

DESCRIPCION: 
 

Extintor de polvo químico seco ABC tipo UL cargado con 
polvo químico seco ABC certificado UL 

USOS: 

Extintor ABC o MULTIPROPOSITO con polvo químico seco a 
base de fosfato monoamónico, fluidizado y siliconado, 
utilizado en fuegos clase A (Madera, Papel, Textiles etc.), 
fuegos clase B (Derivados del Petróleo) y no es conductor 
de la electricidad para el operador. 

 

ESPECIFICACIONES: 

 

Modelo (Model) IQM-10 IQM-20 
 

Capacidad (capacity) Lb 10 Lb 20 Lb 

Tiempo de descarga 

(Discharge time) 

Sec 

18 26 

Altura (Height) mm 482 593 

Ancho (Width) mm 170 198 

Diametro (Diameter) mm 143 180 

Peso Bruto (Gross Weight) LB 16 29 

Presion De Trabajo 
(Working Pressure) 

PSI 

195 195 

Presion de Prueba 
(Test Pressure) 
PSI 

585 585 

Soporte (Bracket) Pared y Manguera (Wall and Hose) 

Incluye señal de uso y manejo (Includes signal use and management) 

 

GARANTIAS: 5 AÑOS POR DEFECTOS DE FABRICACION.  INCLUYE SOPORTE Y AVISO 

 

     

  

 

    



                                                                                                 

 

           

Incoldext como fabricante suministra al usuario: 

 

 
 



WHITE LAKE EQUIPAMENTOS PROFISSIONAIS S.A 

AVENIDA IGUAÇU_155_PARANÁ_BRASIL 

 
 

 
FICHA TÉCNICA 

 

Los productos que relacionamos a continuación cumplen cada una de las siguientes 
especificaciones técnicas: 

 
SALVADOR PU 

 

 

Marca: DELTA – By Whitelake 
Modelo: SALVADOR PU 
Materiales de fabricación: ver descripción abajo 
Características físicas: ver descripción abajo 

 
Especificaciones técnicas: 

 
Calzado de seguridad para bomberos, fabricado en cuero hidrófugo, traspirable, con un 
espesor de 1,8 mm; Su interior fabricado en material textil respirable y antibacterial brinda un 
toque de comodidad en el momento de realizar cualquier operación.  
 
Las costuras en material ignifugo de alta resistencia brindan un mayor soporte de 
protección en la ejecución de la labor. 

 
Su suela 100% fabricada en poliuretano de densidad alta, liviana, anti perforación y 
antideslizante. (ASTM F2412/13) 

 
Cumple con lo establecido en la ASTM E1252 gracias a sus componentes tiene resistencia 
al calor, puntera de protección reforzada con TPU, Sistema de cierre con cordones Y de 
liberación rápida así como cierre rápido. 
 
Salvador Pu se destaca por su resistencia dieléctrica de 14.000 voltios corriente de fuga         
0,24mA de acuerdo a lo establecido en la ASTMF2412/13 
 
Cumple norma NBR ISO 20345 – EN 15090 
 
Disponible en color Negro – Tallas 36 a 46  

 
“Incluye juego de cordones adicionales”  

 
 
 
 
 

 
 



 



SET DE CODERAS Y RODILLERAS 

Características del producto 

Equipo de protección ligera y flexible para aplicaciones tácticas y/o militares; Tejido impermeable en fibras 
de nylon con un interior transpirable, así mismo se compone de un forro interior tejido en malla transpirable 
100% poliéster, acolchado ventilado de calidad alta hace de este equipo un diseño confortable para el usuario; 
Su costura reforzada logra una mayor vida útil. 

Material: Neopreno. Nylon, Poliéster 
Nivel de protección: Impacto Alto (ante deformación cuando se presente fricción sobre materiales rígidos) 
Cobertura en tapa de goma resistente y antideslizante 

Ajuste: Velcro elástico de doble correa y desenganche rápido 

Materiales: Neopreno, Nylon y Poliéster 

Única Negro 2.5 mm Alto  

TALLA COLOR GROSOR PROTECCIÓN 

Referencias 

 
 

 

 

SET DE CODERAS Y RODILLERAS TÁCTICAS 

Referencia WCO999APK002 
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GAFAS PANORÁMICAS DE POLICARBONATO - VENTILACIÓN INDIRECTA 

Ref. WCOASP1705G 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
  

 

Montura: PVC opalizado 

Pantalla: policarbonato.  

Banda: nylon elástico 2 cm 

 

 

Características del producto 
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M A G N Y  H E L M E T  2

COQUILLAS ANTIRUIDO PARA CASCO DE OBRA - SNR 30 DB
Ref. MAGNYHELMET2

Características del producto

Antiruido para casco de obra ajustables en altura. Brazos metálicos y orejeras ABS, rellenas con espuma
sintética. Se utiliza directamente con el casco de obra o con la portavisera VISOR HOLDER. Adaptable en los
cascos : ZIRCON, QUARTZ, GRANITE y BASEBALL DIAMOND.

Orejera: ABS.
Almohadilla: espuma de poliuretano y revestimiento de poliuretano.
Horquilla: acero inoxidable.

COLOR
Negro
TALLA
Ajustable



DELTA PLUS GROUP - ZAC La Peyrolière - BP 140 - 84405 Apt cedex FRANCE- Tél :+33 (0)4 90 74 20 33 - Fax :+33 (0)4 90 74 32 59
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Los productos + - Beneficios para el usuario

Fijación universal Fácil montaje en todos nuestros cascos de
obra

Horquilla de metal Ligero y robusto, resiste a la torsión y a la
distorsión

Almohadillas acolchadas de espuma sintética Máximo confort

Tecnología de atenuación multicapa Air-
Room Alto nivel de prestaciones

Color según la escala SNR Delta Plus ¡ Para una selección más fácil de la protección
más adecuada !

Certificaciones - Normas

REGLAMENTACIÓN (UE) 2016/425

USA STANDARDS

ANSI S3.19-1974 Instituto americano de normalización
NRR 25 dB: NRR (Noise Reduction Rating - Índice de reducción del ruido)

Referencias

Referencias Código de barras COLOR TALLA  

MAGN2HENO 3295249236571 Negro Ajustable 20 -
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POLEAS CMC PROSWIVEL™

PATENTADO.

Las poleas CMC ProSwivel  combinan una pieza giratoria y una polea en una sola herramienta con una placa lateral  única que se

abre mientras la polea aún está unida al  anclaje.  Al  asociarse con Rock Exotica,  CMC ahora ofrece más poleas giratorias

cert i f icadas según las normas NFPA. Nuestra l ínea ProSwivel  renombrada y ampliada incluye ocho poleas para elegir .  Puede elegir

la mejor polea CMC ProSwivel  para el  trabajo y aumentarla cuando necesite más ef ic iencia.

Ampliando la l ínea de poleas giratorias original  y patentada de Rock Exotica,  las poleas CMC ProSwivel  han sido probadas,

fabricadas en los EE.  UU. y presentadas por dos empresas comprometidas con la cal idad y el  servic io.  Disponibles en versiones de

polea simple y doble desde 1.1″ de radio hasta 2.6″ ,  estas poleas son una excelente opción para los s istemas Mechanical

Advantage (MA) para acarreo y ascenso,  y funcionan bien en combinación con anclajes altos,  tr ípodes y redirecciones.

Nuevas adiciones:

Polea simple PMP de 2,0":  clasif icación G, ajuste prusik y hasta un 3 % más eficiente que 1,5"

Polea doble PMP de 2.0 ″:  c lasif icación G, mental idad prusik y t iene una base integrada para MA

Polea simple de 1.5 in:  clasif icada G y l iviana con polea de aluminio

SwivaBiner de 1,1″:  combo de polea/eslabón giratorio/mosquetón con clasif icación T,  compacto y versáti l

características y beneficios

Nuevos modelos certif icados según las normas NFPA, incluida una opción más eficiente de 2”

Patentado, fabricado en EE. UU.,  probado en el  t iempo y probado como las poleas giratorias originales

El pivote y la polea combinados reducen la longitud del sistema, lo que permite un mayor recorrido

La placa lateral  pivotante permite cargar la cuerda sin desconectarla del ancla

El botón de retención de doble acción evita la apertura accidental  de la placa lateral

La polea está montada sobre coj inetes de bolas sel lados para una máxima eficiencia

El eslabón giratorio al inea la cuerda con la dirección de tracción

El eslabón giratorio se puede asegurar con cuerda, telaraña o mosquetones

Diseño ergonómico para fondear y cargar con una sola mano

Mecanizado CNC para una resistencia y un peso óptimos

Las opciones de atención de Prusik faci l i tan la captura del progreso

Compatible con cuerda de hasta 13 mm (1/2 in)

La polea PMP SS de 1.5 ″ es compatible con cuerda o cable
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Option 1.1”  PMP SwivaBiner  Pul ley

Item 300435

PRODUCT WEIGHT 200 G (7 .0  OZ)

PULLEY TYPE SINGLE SHEAVE

SHEAVE MATERIAL ALUMINUM

HEIGHT X WIDTH 112 X 51 MM (4.4 X  2 .0  IN)

PULLEY COLOR BLACK

NFPA RATING TECHNICAL USE

3 SIGMA MBS 23 KN (5 ,171 LBF)

Option 1.1”  PMP Single  Swivel  Pul ley

Item 300434

PRODUCT WEIGHT 147 G (5 .2  OZ)

PULLEY TYPE SINGLE SHEAVE

SHEAVE MATERIAL ALUMINUM

HEIGHT X WIDTH 112 X 51 MM (4.4 X  2 .0  IN)

PULLEY COLOR BRONZE /  SLATE

NFPA RATING TECHNICAL USE

3 SIGMA MBS 20 KN (4 ,496 LBF)

Option 1.5”  PMP SS S ingle  Swivel  Pul ley

Item 300430

PRODUCT WEIGHT 331 G (11.7 OZ)

PULLEY TYPE SINGLE SHEAVE

SHEAVE MATERIAL STAINLESS STEEL

HEIGHT X WIDTH 148 X 76 MM (5.8 X  3 .0  IN)

PULLEY COLOR BRONZE /  SLATE

NFPA RATING GENERAL USE

3 SIGMA MBS 36 KN (8 ,093 LBF)

Ideal para rescate,  trabajo en altura y cuidado de árboles.

CMC has issued a Product Recal l  and Safety Notice for certain lot numbers of Proswivel  Pul leys.  We have corrected this issue for

current and future Proswivel  Pul ley production.

https://www.cmcpro.com/pulley-recall/
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Option 1.5"  S ingle  Swivel  Pul ley

Item 300431

PRODUCT WEIGHT 261 G (9 .2  OZ)

PULLEY TYPE SINGLE SHEAVE

SHEAVE MATERIAL ALUMINUM

HEIGHT X WIDTH 135 X 63 MM (5.3 X  2 .5  IN)

PULLEY COLOR BRONZE /  SLATE

NFPA RATING GENERAL USE

3 SIGMA MBS 36 KN (8 ,093 LBF)

Option 1.5"  Double Swivel  Pul ley

Item 300432

PRODUCT WEIGHT 415 G (14.6 OZ)

PULLEY TYPE DOUBLE SHEAVE

SHEAVE MATERIAL ALUMINUM

HEIGHT X WIDTH 160 X 63 MM (6.3 X  2 .5  IN)

PULLEY COLOR BRONZE /  SLATE

NFPA RATING GENERAL USE

3 SIGMA MBS 36 KN (8 ,093 LBF)

Option 2.0"  PMP Single  Swivel  Pul ley

Item 300437

PRODUCT WEIGHT 349 G (12.3 OZ)

PULLEY TYPE SINGLE SHEAVE

SHEAVE MATERIAL ALUMINUM

HEIGHT X WIDTH 148 X 76 MM (5.8 X  3 .0  IN)

PULLEY COLOR BRONZE /  SLATE

NFPA RATING GENERAL USE

3 SIGMA MBS 36 KN (8 ,093 LBF)

COCEPAS03
Resaltado
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Option 2.0"  PMP Double Swivel  Pul ley

Item 300438

PRODUCT WEIGHT 585 G (20.6 OZ)

PULLEY TYPE DOUBLE SHEAVE

SHEAVE MATERIAL ALUMINUM

HEIGHT X WIDTH 180 X 76 MM (7.0 X  3 .0  IN)

PULLEY COLOR BRONZE /  SLATE

NFPA RATING GENERAL USE

3 SIGMA MBS 36 KN (8 ,093 LBF)

Option 2.6”  PMP Single  Swivel  Pul ley

Item 300436

PRODUCT WEIGHT 841 G (29.7 OZ)

PULLEY TYPE SINGLE SHEAVE

SHEAVE MATERIAL ALUMINUM

HEIGHT X WIDTH 191 X 93 MM (7.5 X  3 .6  IN)

PULLEY COLOR BRONZE /  SLATE

NFPA RATING GENERAL USE

3 SIGMA MBS 78 KN (17,534 LBF)

1-800-235-5741 info@cmcpro.com cmcpro.com



Petzl Distribution
Z.I. Crolles, 132 rue du Pré Blanc
38920 Crolles, Francia / Cidex 105 A
+33 4 76 92 09 00 / www.petzl.com

CERTIFICADO

A quien corresponda

Nosotros, PETZL Distribution (en adelante, "PETZL"), fabricante de Equipos de Protección Individual (en adelante, "EPI")
y de linternas conocidos bajo la marca "PETZL", certificamos que SUR COMPANY S.A.S con un capital de
1.165.000.000 COP registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá con el número 01777685 , con sede en la
dirección :

SUR COMPANY S.A.S
Calle 12 No 79 A - 25 Bodega 18 Parque Industrial Alsacia, Bogota

Colombia
Identificación N° : 900.202-174-5

Representada por Sra Maribel Rojas Campos en calidad de CEO, Distribuidor autorizado PETZL, efectivo desde el
25 de Octubre de 2013 está habilitada para vender los productos PETZL comprados directamente a PETZL, así como
para prestar servicios posventa de los productos PETZL vendidos en el territorio de:

COLOMBIA

Todos los productos PETZL incluyen unas instrucciones de uso detalladas y están cubiertos por una garantía comercial.

El presente certificado:

- está hecho en Crolles (FRANCIA) y es efectivo desde el 01 enero de 2023

- hasta el: 31 de diciembre de 2023

Para evitar dudas, este Certificado no afectará al derecho de PETZL de terminar la relación comercial con Sur Company
en cualquier momento.

Petzl Distribution
SAS con un capital de 688 440 EUR
RCS Grenoble 388 381 642
APE 4649Z
IVA FR 47388381642
Empresa certicada ISO 9001 versión 2008 COMM-CHART-017/Índice 8 1/1
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Bogotá, Marzo 8 de 2023 
 
 
SEÑORES 
FINDETER 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

Asunto: CONVOCATORIA No PAF-SAIPRO-CV-001-2023 objeto 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
COMO APORTES DE FINDETER DIRIGIDOS AL RECONOCIMIENTO 

DE LAS LABORES REALIZADAS POR EL EJÉRCITO NACIONAL Y LA 
ARMADA NACIONAL, EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS 

INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS AFECTADAS 

POR EL HURACAN IOTA, EN ISLA DE PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SAN ANDRÉS VIVIENDAS 

Teléfonos: 6230311 

Grupo-icat@findeter.gov.co 
 
Respetados Señores: 
 
Dando alcance a la Ley 80 y sus Decretos reglamentarios, nos permitimos presentar las 
siguientes observaciones a las ofertas: 
 
GRUPO 1 - EPP PARA ATENDER INCENDIOS DE COBERTURA VEGETAL 
Proponente Master Safety SAS 
 
1. Revisando la oferta presentada por este proponente  encontramos que no presento fichas 
técnicas de los elementos y tampoco presento  el anexo No. 1 ESPECIFICACIONES 
TECNICAS- FICHAS TÉCNICAS, en el cual cabe resaltar se debía relacionar la marca y 
referencia tal como lo indica el numeral 1.28: 
 

 
 
Subrayado fuera del texto. 
 

mailto:licitaciones@deltaplus.com.co
mailto:Grupo-icat@findeter.gov.co


 
 
 

DELTA PLUS COLOMBIA 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Calle 17A No. 68D – 26 / Zona Ind. De Montevideo / Bogotá, D.C. 

Tel.: 601 4 845 845 / Cel.: +(57) 317 5006512 
www.deltaplus.eu/es  -  @deltapluscolombia  -  licitaciones@deltaplus.com.co  

De acuerdo a lo anterior, este proponente no puede ser habilitado ya que incurre en las 
causales de rechazo 1.37.20 y 1.37.28, pues la información técnica es habilitante y le 
permite a la Entidad verificar el cumplimiento del ofrecimiento: 
 

 
 

 
 
 
Cabe aclarar que solicitarte una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 

 
Subrayado fuera del texto. 
 
Adicional a lo anterior los términos son claros al indicar lo siguiente: 
 

 
 
 
 
Proponente unión temporal ATG RESCUE SAIPRO 
 
2. Al revisar la oferta presentada por este proponente  encontramos que no presento fichas 
técnicas de los elementos las cuales son requisito habilitante tal como lo indica el numeral 
1.28: 
 

 
 
Subrayado fuera del texto. 
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Por otra parte presenta el anexo No. 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS- FICHAS TÉCNICAS, 
pero este no indica la marca y referencia que oferta tal como lo exigió la Entidad en los 
términos de referencia: 
 

 

 
 
De acuerdo a lo indicado anteriormente, la oferta de este proponente no debe ser objeto 
de evaluación, toda vez que no está presentando documentos habilitantes incurriendo así 
en las siguientes causales de rechazo: 
 

 
 

 
 
 
Cabe aclarar que solicitarte una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 

 
Subrayado fuera del texto. 
 
Adicional a lo anterior los términos son claros al indicar lo siguiente: 
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GRUPO 2 
Proponente unión temporal ATG RESCUE SAIPRO 
 
3. Al revisar la oferta presentada por este proponente  encontramos que no presento fichas 
técnicas de los elementos las cuales son requisito habilitante tal como lo indica el numeral 
1.28: 
 

 
 
Subrayado fuera del texto. 
 
 
Por otra parte presenta el anexo No. 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS- FICHAS TÉCNICAS, 
pero este no indica la marca y referencia que oferta tal como lo exigió la Entidad en los 
términos de referencia: 
 

 

 
 
De acuerdo a lo indicado anteriormente, la oferta de este proponente no debe ser objeto 
de evaluación, toda vez que no está presentando documentos habilitantes incurriendo así 
en las siguientes causales de rechazo: 
 

 
 

 
 
 
Cabe aclarar que solicitarte una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 

 
Subrayado fuera del texto. 
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Adicional a lo anterior los términos son claros al indicar lo siguiente: 
 

 
 
 
GRUPO 5 
 
PROPONENTE: COMERCIALIZADORA LA GEMA 
4. ITEM 1: CASCO DE RESCATE  
De acuerdo a la información publicada por comercializadora la Gema, podemos evidenciar 
que el casco ofertado para este ítem corresponde a la referencia “STRATO VENT” u “STRATO 
HI VIZ”, basados en la información técnica que adjuntaron, no se logra evidenciar que ese 
equipo tenga un barbuquejo con graduación para trabajo en el suelo de 25 kg y para trabajo 
en altura con resistencia máxima de 50 kg; así mismo no indica la temperatura tolerable.  
Adicional  a esto la Entidad indica dentro de este ítem, que el casco debe venir con una 
funda para guardar el casco, información que no se evidencia en la ficha técnica aportada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior,  no se percibe que dentro de lo ofertado cumpla a cabalidad 
con el requerimiento puntual indicado en la ficha técnica de la entidad. De esta forma, el 
elemento ofertado no cumpliría con el requerimiento realizado para este proceso de ninguna 
de las dos referencias de casco que aportaron, por lo tanto no debe ser objeto de evaluación. 
 
 
5. ITEM 2: BOTAS CON PUNTERA DE SEGURIDAD 
 
De acuerdo con la bota ofertada “ref 731594” nos permitimos presentar las siguientes 
observaciones: 

1. No se evidencia el material de las costuras ni el material de fabricación exterior  
2. No hay una confirmación de los voltios que tiene como Resistencia dielectrica 

 
 
6. ITEM 7: LINTERNA MANOS LIBRES  
De acuerdo a la información publicada por comercializadora la Gema, podemos evidenciar 
que publican un pantallazo de 3 opciones de linterna correspondientes a “DUO ATEX LED 
5”, “TIXXA XP ATEX” y “E-LITE” referencias que hace algunos años hacían parte del 
portafolio del fabricante  PETZL pero que a la fecha ya no cuentan con esta referencias,  ya 
que según validación con su distribuidor en Colombia afirma que ellos evolucionaron en 
estas linternas y las referencias ofertadas por este proponente  ya no existen.  
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De igual forma adjuntamos link de la página del fabricante PETZL, marca que según la 
información técnica adjunta por el proponente  es quien fabrica las linternas que oferta. 
Para la primera opción de linterna “DUO ATEX LED 5”, es una linterna que fue evolucionando 
y por esto cambio su referencia a “DUO Z1”, pero aun si se tomara esa como la ofertada, 
esta no cumple con los IP exigidos por la entidad: 
https://www.petzl.com/ES/es/sport/Buscar?q=duo%20atex 
 

 
Información de la página del fabricante  
 

 
Requerimiento de la Entidad. 

 
 
Por otro lado para la segunda opción, está la “TIXXA XP ATEX” 
https://www.petzl.com/INT/en/Professional/Search?q=tikka de igual forma adjuntamos 
pantallazo donde se evidencia que lo más parecido con una de las referencias “TIKKA” son 
linternas para uso deportivo, por lo tanto estas no cumplirían en absoluto con la 
especificación hecha por la entidad.  
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Por último vemos la opción #3 “E-LITE” que correspondería a la 
https://www.petzl.com/ES/es/Profesional/Linternas-frontales-ultracompactas/ePLUSLITE 
cuya especificación tampoco cumpliría con la especificación indicada por la entidad.  
 
Por esta razón podemos evidenciar que los equipos ofertados en mención a lo anterior no 
cumplen técnicamente con las especificaciones que la entidad publicó, por esta razón esta 
oferta debe ser rechazada. 
 
Cabe aclarar que al  requerirle  aclaración  del ítem, debe hacer cambio de la referencia 
inicialmente ofertada, lo cual significa una mejora a la propuesta  lo cual va en contravía de 
lo estipulado en el artículo 30 de la Ley 80 numeral 8: 

 
Subrayado fuera del texto. 
 
 
PROPONENTE: PIRIWA 
 
7. ITEM 1: CASCO DE RESCATE  
De acuerdo a la información publicada por Piriwa, podemos evidenciar que el casco ofertado 
para este ítem corresponde a la referencia “PRO AIR VENTILADO” de acuerdo a la 
información técnica nos permitimos observar lo siguiente: 
 

1. No se evidencia el material interior del cual está compuesto el casco 

mailto:licitaciones@deltaplus.com.co
https://www.petzl.com/ES/es/Profesional/Linternas-frontales-ultracompactas/ePLUSLITE


 
 
 

DELTA PLUS COLOMBIA 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Calle 17A No. 68D – 26 / Zona Ind. De Montevideo / Bogotá, D.C. 

Tel.: 601 4 845 845 / Cel.: +(57) 317 5006512 
www.deltaplus.eu/es  -  @deltapluscolombia  -  licitaciones@deltaplus.com.co  

2. No es posible confirmar que el contorno de la cabeza cumpla con el requerimiento 
técnico que solicita la entidad 

3. No indica si el barboquejo cumple con la especificación de la entidad  
4. Teniendo en cuenta el requerimiento de la entidad, requiere que dentro de este ítem, 

el casco venga con una funda para guardar el casco. 
 
De acuerdo a lo anterior,  no se evidencia que dentro de lo ofertado cumpla a cabalidad con 
el requerimiento puntual indicado en la ficha técnica de la entidad. De esta forma, el 
elemento ofertado no cumple con el requerimiento realizado para este proceso, de ninguna 
de las dos referencias de casco que aportaron, por lo tanto no debe ser objeto de evaluación. 
 
 
8. ITEM 5: PROTECTOR AUDITIVO 
De acuerdo a la información publicada por el oferente, se evidencia que para este ítem 
ofertó el “Protector auditivo Alpen para cascos” basado en la información técnica que 
adjuntaron, nos permitimos observar:  
Dentro de la ficha es imposible evidenciar el NRR mínimo en dB con los que cuenta este 
equipo, al buscar en internet únicamente se maneja esa misma información básica que no 
confirma que cumpla con el requerimiento. De igual forma es inviable confirmar el peso, 
material de las copas arco y almohadillas.  

 
 
9. ITEM 6: GUANTES PARA TRABAJO CON CUERDAS 
Este proponente anexa una ficha en ingles en la cual al traducirla, se evidencia que para 
este ítem ofertó el guante “AXION GLOVE 1879” teniendo en cuenta esta información, 
basados en una ficha adjunta en el idioma inglés y no presentando traducción oficial de la 
misma como lo indica el numeral 1.19,  nos dimos a la tarea de  revisar el detalle técnico 
de este guante, por lo tanto nos permitimos observar lo siguiente:  

1. El material del guante ofertado es en cuero mientras el que solicitan es de +/- 95% 
Kevlar por lo tanto es una referencia que su material no cumple con el requerimiento 

2. El nivel de corte debe ser 3 y el nivel de corte del ofertado es 1  
3. No se evidencia que el interior esté fabricado con espuma ventilada  
4. No se evidencia que los hilos sean en Kevlar  

 
De acuerdo a lo anterior el elemento ofertado no cumple con el requerimiento realizado 
para este proceso, de ninguna de las dos referencias de casco que aportaron, por lo tanto 
no debe ser objeto de evaluación. 
 

 
10. ITEM 7: LINTERNA MANOS LIBRES  
De acuerdo a la información publicada por el oferente, se evidencia que para este ítem 
ofertó la linterna “EX 006”, de acuerdo a la ficha que adjuntó el proponente, podemos 
observar lo siguiente: 

mailto:licitaciones@deltaplus.com.co


 
 
 

DELTA PLUS COLOMBIA 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Calle 17A No. 68D – 26 / Zona Ind. De Montevideo / Bogotá, D.C. 

Tel.: 601 4 845 845 / Cel.: +(57) 317 5006512 
www.deltaplus.eu/es  -  @deltapluscolombia  -  licitaciones@deltaplus.com.co  

1. No indica el alcance mínimo con poca batería  
2. La entidad solicita un equipo IP68 pero al revisar la ficha, el IP que maneja es IPX4 

por lo tanto de acuerdo a la clasificación que tiene esta según la información técnica 
únicamente resiste a salpicaduras (que es la clasificación IPX4), razón por la que no 
cuenta con un IP68, de esta forma no estaría cumpliendo con el requerimiento. 

 
De acuerdo con lo anterior, podemos concluir  que los equipos ofertados en mención a lo 
anterior no tendrían cumplimiento técnico bajo las especificaciones puntuales que la entidad 
publicó, por esta razón esta oferta debe ser rechazada.  
 
 
PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL CREACIONES EYG  
 
11. ITEM 1: CASCO DE RESCATE  
De acuerdo a la información publicada la Unión Temporal EYG, podemos evidenciar que el 
casco ofertado para este ítem corresponde a la referencia “VERTEX” u “VERTEX  HI VIZ”, 
basados en la información técnica que adjuntaron, no se logra evidenciar que ese equipo 
tenga un barbuquejo con graduación para trabajo en el suelo de 25 kg y para trabajo en 
altura con resistencia máxima de 50 kg; así mismo no indica la temperatura tolerable.  
Adicional  a esto la Entidad indica dentro de este ítem, que el casco debe venir con una 
funda para guardar el casco, información que no se evidencia en la ficha técnica aportada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior,  no se percibe que dentro de lo ofertado cumpla a cabalidad 
con el requerimiento puntual indicado en la ficha técnica de la entidad. De esta forma, el 
elemento ofertado no cumpliría con el requerimiento realizado para este proceso de ninguna 
de las dos referencias de casco que aportaron, por lo tanto no debe ser objeto de evaluación. 
 
 
12. ITEM 3: SET DE RODILLERAS Y CODERAS 
 
De acuerdo con la información aportada por el oferente, no es posible entender dicha ficha 
ya que no tiene información legible para poder confirmar que la referencia que quieren 
ofertar realmente cumpla con lo solicitado. Adjunto imagen de la ficha aportada: 
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Teniendo en cuenta que la confirmación de esa información es imposible, se solicita que 
esta no sea objeto de evaluación.  
 
13. ITEM 4: MONOGAFAS 
De acuerdo a la referencia ofertada por el proponente “MONOFAGA DE VENTILACIÓN 
INDIRECTA AF CLARO” indica que la banda elástica es de 13 mm (lo que correspondería a 
1.3 cm y la entidad solicita que mínimo sea de 2 cm  de igual forma no indica que la misma 
tenga hebilla de ajuste.  
La entidad solicita que la resistencia al impacto sea mínimo de 190 m/s, aunque la ficha 
habla de “Resistencia a salpicaduras, impactos de alta velocidad e ignición” no es claro que 
cumpla con la resistencia mínima solicitada.  
 
De acuerdo a lo anterior, el elemento ofertado no cumple con el requerimiento realizado 
para este proceso, de ninguna de las dos referencias de casco que aportaron, por lo tanto 
no debe ser objeto de evaluación. 
 
14. ITEM 6: GUANTES 
 
De acuerdo con la información aportada por el oferente, no es posible entender dicha ficha 
ya que no tiene información legible para poder confirmar que la referencia que quieren 
ofertar realmente cumpla con lo solicitado. Adjunto imagen de la ficha aportada: 
 

 
Teniendo en cuenta que la confirmación de esa información es imposible, se solicita que 
esta no sea objeto de evaluación.  
 
15. ITEM 7: LINTERNA 
 
De acuerdo al equipo ofertado para este ítem, se puede evidenciar que es la referencia 
“NU40”, basados en esta información no es posible evidenciar en la ficha que esa linterna 
cumpla con alguna de las certificaciones requeridas por la entidad.  
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PROPONENTE: MASTER SAFETY 
 
16. No se evidencia fichas respectivas al grupo 5  
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
  
Subrayado fuera del texto. 
 
 
 
PROPONENTE: INCOLDEXT   
 
17. No se evidencia fichas respectivas al grupo 5  
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
  
Subrayado fuera del texto. 
 
 
 
PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL ATG RESCUE SAIPRO   
 
18. No se evidencia fichas respectivas al grupo 5, aunque adjuntaron formato de 
cumplimiento con marcas y referencias, las dos últimas casillas mencionadas no las 
diligenciaron, por este motivo es imposible confirmar si lo ofertado  tiene cumplimiento en 
la totalidad de especificación técnica indicada por la entidad,  
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Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
  
Subrayado fuera del texto. 
 
 
GRUPO 7 
 
PROPONENTE: MASTER SAFETY 
 
19. ITEM 4: CUERDA ESTÁTICA 
 
Para este ítem, no se evidencia ficha técnica para este ítem, tampoco cuentas con el formato 
de marcas y referencias para poder constatar la información.  
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
  
Subrayado fuera del texto. 
 
20. ITEM 5: CUERDA DINÁMICA 
 
Para este ítem, no se evidencia ficha técnica para este ítem, tampoco cuentas con el formato 
de marcas y referencias para poder constatar la información.  
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
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8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
  
Subrayado fuera del texto. 
 
 
21. ITEM 6: DESCENDEDOR TIPO 8  
 
Basado en la información técnica ofertada para este ítem por parte del oferente Master 
Safety, dentro de la ficha no es posible confirmar el material de fabricación de este equipo, 
si bien es cierto, no existe en el mercado un ocho de aluminio que cumpla NFPA con la 
resistencia que registra en esa ficha, puesto que el parámetro de resistencia de la NFPA 
exige 22 kN, teniendo en cuenta esto, es posible que de tener certificación NFPA, ese 
corresponda a un ocho fabricado en acero.  
 

 No se evidencia en la ficha el peso del equipo 
 No se evidencia la compatibilidad del diametro de la cuerda 

 No indica el diametro del agujero  
  

De acuerdo a lo anterior, el elemento ofertado no cumple con el requerimiento realizado 
para este proceso, por lo tanto no debe ser objeto de evaluación. 
 
 
22. ITEM 8: PUÑOS DE ASCENSO 
 
De acuerdo con el equipo ofertado para este ítem, es la referencia “ASCENSIÓN” que 
corresponde a un puño ya sea para mano izquierda o derecha pero que dentro de sus 
características no esta la polea integrada al cuerpo del puño, de igual forma, el oferente no 
está garantizando incluir el accesorio (pedal de cinta) que solicita la entidad. 
 
De acuerdo a lo anterior, el elemento ofertado no cumple con el requerimiento realizado 
para este proceso, por lo tanto no debe ser objeto de evaluación 
 
 
23. ITEM 10: CINTA TUBULAR 
 
Para este ítem, no se evidencia ficha técnica para este ítem, tampoco cuentas con el formato 
de marcas y referencias para poder constatar la información.  
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Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
  
Subrayado fuera del texto. 
 
24. ITEM 11: CORDINO DE 8 MM  
 
Para este ítem, no se evidencia ficha técnica para este ítem, tampoco cuentas con el formato 
de marcas y referencias para poder constatar la información.  
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
  
Subrayado fuera del texto. 
 
25. ITEM 12: POLEA DOBLE USO 
 
 
De acuerdo al requerimiento de la entidad “incorpora un eslabón giratorio que evita que la 
cuerda se entorche”  de acuerdo a la referencia ofertada por Master Safety polea “TWIN”  
Basados en la ficha técnica, no manifiesta que cuente con esta característica, por el contrario 
según la imagen de la misma no se evidencia ese eslabón.  
 
Subrayado fuera del texto. 
 
 
De acuerdo a lo anterior, el elemento ofertado no cumple con el requerimiento realizado 
para este proceso, por lo tanto no debe ser objeto de evaluación 
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26. ITEM 13: POLEA SENCILLA 
 
Teniendo en cuenta la polea ofertada por el oferente “MINDER” nos permitimos observar 
que la polea ofertada tiene un peso de 295g y el que solicita la entidad no puede superar 
280 gr 

 
De acuerdo a lo anterior, el elemento ofertado no cumple con el requerimiento realizado 
para este proceso, por lo tanto no debe ser objeto de evaluación 
 
 
27. ITEM 16: PROTECTOR DE CUERDA  
 
Para este ítem, no se evidencia ficha técnica para este ítem, tampoco cuentas con el formato 
de marcas y referencias para poder constatar la información.  
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
 
28. ITEM 17: TRÍPODE 
 
Para este ítem, no se evidencia ficha técnica para este ítem, tampoco cuentas con el formato 
de marcas y referencias para poder constatar la información.  
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
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PROPONENTE: INCOLDEXT 
 
29. ITEM 2: CAMILLA CANASTA  
 
De acuerdo a la información técnica suministrada por el oferente, nos permitimos observar 
lo siguiente:  

1. Se pueden evidenciar varías hojas con relación a las diferentes camillas que maneja 
la marca CMC, teniendo en cuenta esta información, no es posible confirmar con 
exactitud la referencia que están ofertando 

2. La entidad dentro de este item está solicitando una serie de accesorios compuestos 
de la siguiente forma: 
- 4 correas de Camilla de fijación rápida con hebillas de paracaidas en cada una 

de las 4 patas, inñcuyendo la línea auxiliary de 3 .  
- Mosquetón con certificación NFPA 1983 
- Arnes certificado segun NFPA 1983 (2017 ED) 
- Equipo  Auxiliar uso general MBS minimo de 76 kN 
- Maletín de transporte 
Teniendo En cuenta lo mencionado anteriormente se puede evidenciar dentro de las 
diferentes hojas algunos accesorios para camillas pero puntualmente no hace 
referencia a ninguno de ellos.  

 
Subrayado fuera del texto. 
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
 
30. ITEM 3: CAMILLA SKED 
 
De acuerdo a la información técnica suministrada por el oferente, nos permitimos observar 
lo siguiente:  

1. Se pueden evidenciar varías hojas con relación a las diferentes camillas que maneja 
la marca CMC, teniendo en cuenta esta información, no es posible confirmar con 
exactitud la referencia que están ofertando 
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31. ITEM 4: CUERDA ESTÁTICA 100 M 
De acuerdo a la información técnica ofertada por INCOLDEXT,  podemos evidenciar que 
dentro de las condiciones técnicas exigidas por la entidad, dentro de las certificaciones están 
solicitando NFPA uso General del 2017 y/o CE EN 1891 tipo A y/o UIAA, al validar esta 
información con la ficha que el oferente adjuntó podemos ver que la certificación que tiene 
esa cuerda es NFPA uso técnico por lo tanto no cumple con las especificaciones requeridas 
por la entidad 
 
Subrayado fuera del texto. 
 
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
 
32. ITEM 6: DESCENDEDOR TIPO 8 
De acuerdo a la ficha propuesta por el oferente, no se logra evidenciar que el agujero este 
dentro de las medidas solicitadas 60 mm – 70mm basado en esta información revisamos la 
página directamente del fabricante 
(https://www.rockexotica.com/media/wysiwyg/rockexotica/tn/descenders-tech-notice.pdf) 
donde se puede confirmar a continuación la medida de ese equipo a lo ancho:  
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el equipo ofertado no cumple con las condiciones técnicas 
solicitadas para este ítem.  
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Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
 
33. ITEM 9: PLACA MULTIANCLAJE 
 
De acuerdo a la información técnica suministrada por el oferente se evidencia que esta fue 
sacada de un catálogo antiguo de la marca CMC RESCUE, al revisar las dos referencias 
directamente en la página de la marca (https://www.cmcpro.com/equipment/anchor-
plates/) podemos evidenciar la siguiente información:  
 

 
1. La primera referencia mencionada en la ficha que adjunto INCOLDEXT 

correspondiente a 300610 tiene un peso de 206 gramos, por lo tanto no cumpliria 
con el peso máximo solicitado por la entidad que es de máximo 180 gr. 

2. La segunda referencia el peso tambien estaría por encima así como su color. 
 

 
 34. ITEM 11: CORDINO 8 MM 
 
De acuerdo al equipo ofertado por Incoldext, muy amablemente nos permitimos observar: 
 

1. No se evidencia alguna otra certificación aparte de NFPA 
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2. No indica la carga de rotura  
3. La información del material de fabricación no está registrada en dicha ficha.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el equipo ofertado no cumple con las condiciones técnicas 
solicitadas para este ítem.  
 
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
35. ITEM 13: POLEA SENCILLA  
 
De acuerdo a la oferta publicada por INCOLDEXT, para este ítem ofertó la referencia P1 
SINGLE, teniendo en cuenta lo anterior, revisamos la información de dicha referencia 
directamente con la marca ROCK EXÓTICA y pudimos evidenciar que esa referencia está 
descontinuada y aunque están comercializando estas mientras hayan cantidades, no hay 
una certeza que si este oferente fuese adjudicado de este proceso pueda cumplir con esta 
entrega (adjunto pantallazo) 
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36. ITEM 15: MOSQUETON ALUMINIO  
No se logra encontrar la ficha correspondiente a este mosquetón, por tal motivo es imposible 
confirmar técnicamente si cumple con las especificaciones requeridas por la entidad.  
 
  
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
 
37. ITEM 16: PROTECTOR DE CUERDA  
 
No se logra encontrar la ficha correspondiente a este mosquetón, por tal motivo es imposible 
confirmar técnicamente si cumple con las especificaciones requeridas por la entidad.  
 
  
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
 
8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
 
PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL ATG RESCUE SAIPRO   
 
38. No se evidencia fichas respectivas al grupo 5, aunque adjuntaron formato de 
cumplimiento con marcas y referencias, las dos últimas casillas mencionadas no las 
diligenciaron, por este motivo es imposible confirmar si lo ofertado  tiene cumplimiento en 
la totalidad de especificación técnica indicada por la entidad,  
 
Cabe aclarar que solicitarle una subsanación sobre este respecto, significa una mejora a la 
oferta inicialmente presentada lo cual va en contravía de lo estipulado en el artículo 30 de 
la Ley 80 numeral 8: 
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8o. Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la secretaría de la 
entidad por un término de cinco (5) días hábiles para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
  
Subrayado fuera del texto. 
 
Reiteramos que la Entidad en las respuestas a la observaciones indico que junto con la 
oferta se debía  presentar el anexo técnico donde se relacionaba la marca y referencias, 
siendo esto claramente una exigencia de obligatorio cumplimiento  y que no da la 
oportunidad a la subsanación, ya que la Ley 80 indica explícitamente que la subsanación se 
refiere a aportar información complementaria a la inicialmente presentada pero que no debe 
ser una mejora a la oferta. 
 
Oferta Master Safety  

Tal como lo relaciona la entidad en el acta de cierre, esta empresa no presento la póliza de 

seriedad por la tanto la misma se encuentra incursa en la casual de rechazo establecida por 

la entidad en el numeral 1.37:  

 

Igualmente Colombia Compra Eficiente ente rector de la contratación estatal en la circular 

externa única versión: 02 del 15 de julio de 2022 en el numeral 12.5 establece:  

 

Por estas razones compartimos la evaluación publicada por la entidad en la cual rechaza la 

oferta de este proponente, teniendo en cuenta que la seriedad de la oferta no se puede 

subsanar.  

OBSERVACIONES PRESENTADAS A MASTER SAFETY 

A numeral 2.2.3.1 Experiencia específica del proponente la entidad solicita: 
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…….. 

 

……. 

 

El pliego de condiciones es claro al solicitar la presentación de documentos tales como 

certificaciones, con la relación de actividades y/o productos ejecutados en cada contrato ó 

copia del acta de recibo o entrega final o acta de liquidación, con las mismas características 

y discriminación de actividades y/o productos. En la oferta aportada por el proponente 

MASTER SAFETY no fueron presentados los documentos requeridos para la acreditación de 

la experiencia, razón por la cuál la oferta presentada debe ser calificada como NO CUMPLE 

y se encontraría en causal de rechazo: 

 

mailto:licitaciones@deltaplus.com.co


 
 
 

DELTA PLUS COLOMBIA 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Calle 17A No. 68D – 26 / Zona Ind. De Montevideo / Bogotá, D.C. 

Tel.: 601 4 845 845 / Cel.: +(57) 317 5006512 
www.deltaplus.eu/es  -  @deltapluscolombia  -  licitaciones@deltaplus.com.co  

 
Oferta Incoldext  

 La entidad en los términos de referencia indica:  

 

 

Por lo anterior solicitamos a la entidad le requiera a este proponente copia del contrato o 

facturas del contrato celebrado con la DIAN teniendo en cuenta el objeto de dicho contrato 

abarco objetos diferentes a lo solicitado por la entidad:  

 

Esto con el ánimo que la entidad pueda corroborar el valor que aplica para el presente 

grupo.  

 Revisando la oferta de este proponente, se evidencia que la seriedad de oferta fue 

expedida para los grupos 1, 5 y 7, sin embargo dentro de los documentos aportados 

solo aporto información para el grupo No. 7, al respect es importante se tenga en 

cuenta que para el caso de las fichas técnicas la entidad establecia el 

diligenciamiento obligatorio del Anexo Técnico No. 1 – Especificaciones Técnicas, por 

lo tanto esta información no puede ser subsanada.  

  

Oferta La Gema   

Este proponente aporta como experiencia para el Grupo No. 5 dos contratos celebrados con 

la Armada nacional así:  

 Un contrato celebrado con la Armada Nacional por valor de: $ 373.526.976  

 Un Contrato en Unión Temporal celebrado con la Armada Nacional por valor de: 

$344.310.692  

 

Sin embargo no se puede verificar el cumplimiento de la experiencia dado que no se 

evidencia el documento de unión temporal ni en el documento soporte se logra evidenciar 

el porcentaje de participación.  
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Al respecto es importante tener en cuenta lo solicitado por la entidad en los términos de 

referencia:  

 

 
Así las cosas se logra evidenciar que este proponente con las certificaciones adjuntas a su 

oferta no cumple con lo requerido por la entidad, es importante tener en cuenta que este 

no podrá aportar nuevos contratos ya que esto conllevaría a una mejora de oferta; por lo 

anterior solicitamos a la entidad se rechace la oferta de este proponente para el Grupo 5 

dado que se encuentra incurso en la causal de rechazo 1.37.28 - Cuando el proponente no 

cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.    

 
 

OBSERVACIONES A NUESTRA OFERTA 
 
39. GRUPO 2 
 
De acuerdo a la evaluación publicada por la Entidad, nos permitimos anexar a este oficio las 
siguientes fichas técnicas para el Grupo 2: 
 

13 BOMBAS DE ESPALDA PARA INCENDIOS DE COBERTURA VEGETAL 

14 ESTANQUE AUTOSOPORTANTE PARA INCENDIOS DE COBERTURA VEGETAL 

 
 
Respecto a los ítems 11 y 12 tramos de manguera para motobomba, reiteramos que el 
elemento ofertado cumple con las especificaciones técnicas indicadas por la Entidad en la 
ficha. 
 
 
GRUPO 7 
 
40. La Entidad indica: 
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Nos permitimos aclarar  a la Entidad que en los folios del 650 al  653 de la oferta presentada 
por nuestra compañía, se anexo ficha técnica sin embargo junto con este oficio nos 
permitimos enviarla nuevamente. 
 
GRUPO 5 
 
41. La entidad indica:  
 

 
 
 
De acuerdo a la evaluación publicada por la entidad, nos permitimos anexar a este oficio las 
fichas requeridas.  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Rocio Barbosa  
Asistente Comercial CEP  
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